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Chetumal, Quintana Roo, a 29 de julio de
2024.

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRATICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTQRAL DE
QUINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL.

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES DE

LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

CORRE§PONDIENTE A LA TERCERA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en mi calidad de presidente de ta

Direcoón Estatal E¡ecutiva del PART¡DO DE LA REVOLUCTÓN

DEMOCRÁTICA, personería que tengo debidamente acreditada y

reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando copia de rni

credencialde elector. como anexo UNO, en la cualse me reconoce con

la calidad con la que me ostento; señalando como domicilio para oir y

recibir toda clase de notificaciones y documentos el inmueble ubicado

en

¡ y autorizando para oírlas y recibirlas en mi nombre y

representación, aún las de carácter personal, al C. JO§E GU§TAVO

TORRES HERNANDÉZ. ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 'lo,

99 párrafo cuarto. fracción tÚ Oe la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 186 fracción lll inciso b) en relación al 192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. y en concordancia a los

Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegración de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

y bajo el amparo de la sentencia SUP-JRC-158/2018, vengo a



interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a continuación de

conformidad con el añículo I y 13 párrafo primero rnciso b), de la citada

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materra

Electoral. manifiesto.

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA - La resolución de fecha

veinticinco de julio de 2024. emitida por el Pleno del Tribunal Electoral

de Quintana Roo, en los autos del expediente PES/12012024, mismo

que tuve conocimiento ese día de la resolución de mérito.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno delTribunal Electoral de Quintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQU]SITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se verá a

contlnuacrón.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro dias

que fija el artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de la resolucion

impugnada se practico mediante la notlficación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el día veinticinco de julio de2024,

y la demanda se presenta el día veintinueve de julio del año en curso,

por lo cual se está en trempo y forma con el presente recurso.

LEGITIMACIÓN Y PERSONER|A Et..luicio Etectorates promovido por

parte legitima, toda vez que el suscrito es actor dentro clel

Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral rle

Quintana Roo en el PES/12012024, de conformidad con el artículo l3
párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Así como todos los

artículos referentes a la tutela efectiva.

Elsuscrito, C. LEOBARDO ROJAS ¡-ÓpeZ, acredito con ta copia de ta

respectiva credencial para votar con fotografía. misma que adjunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del articulo 18.2 inciso a) de la Ley General
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del Sistema de Medios de lrnpugnación en Materia Electoral, me debe

reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, en el

expediente PES/I20/2024, se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo

25. Protección Judicial:

1. Toda oersona tiene derecho a un recurso

se.ncillo v rápido o a cualquier otro recurso

efectivo ante los iueces o tribunale_q

competentes. que la arnpare contra actos que

yiolg! sgs derechgs {llndilnentales reco.nocldos

por la ConstitucióJ¡. la lev o la rresente

Convsnción. aun cuando tal violación sea

cometida por personas que actúen en ejercicio de

sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente

prevista por el sistema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que

interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso

judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

autoridades competentes, de toda decisión en

que se haya estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

4
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Los artículos 1, 14, 16, 17, de la Constitución politica de tos Eslados

unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacionalde Derechos civiles
y Políticos; 23 de la convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHO§:

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General

del lnstituto Electoral de Quintana, realizo la Declaratoria de inicio det

proceso electoral ordinario local 2A24, tal y como lo dispone la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de euintana
Roo.

SEGUNDO. - En sesión exlraordinario el consejo General der rnstituto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el candelarro

integral del proceso electoral local ordinario 2a24, en donde se asienta

que el -{íq-. f 9 Ssr §.0!Bro at- 17 de febrero. fue ql

PET¡OdO dE LAS PRECAMPAÑA§ ELECTORALE§ EN EL E§TADO

DE QUINTANA ROO; del mismo modo en el documento referido se

infiere que DEL 18 DE FEBRERO AL 14 DE ABRTL COMpRENDE EL

PERIOpP DE .I§TEB-CAMEAñA det proceso etectorat ordinario tocal

2024', de igual modo señato que et periodo de LAS CAMpAñA
ELECTORALE§. comprende det 15 DE ABRTL AL 29 DE MAyO 4et

392_*la JORNADA ELECTORAL tuvo verificativo et día dos de junio de

2424.

TERCERO. - Con escrito de fecha veinticinco de febrero de 2024, y

presentado por mi representada, partido de la Revolución oemocrática,

presento ante la oficialía de parles del lnstituto Electoral de euintana

ROO "DENUNCIA POR LA COMI§IÓN DE CONDUCTAS

VIOLATORIAS A LA NORMATIVTDAD ELECTORAL, consistente en

COBEBTURA INFORMATTVA |NDEB|DA, a través det

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, en contra de la ciudadana Ana

Patricia Peralta de la Peña en su calidad de presidenta Municipal del

Ayuntamiento de Benito Juárez en el Estado de euintana Roo, quien
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puede ser notif¡cada en los domicilios conocidos por esa Autoridacl

Electoral administrativa para la aplicación de las sanciones que al efecto

correspondan en la sede delAyuntamiento de Benito Juárez, asf como

en contra de demás personas físicas y morales las cuales se señalan a

continuación.

. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUAREZ

. EL MOMENTO QUINTANA ROO

. PERIÓDICO ESPACIO

. QUINTANA ROO HOY

. DRV NOTICIAS
r TRANSFORMAR QUINTANA ROO
. GRUPO PIRAMIDE
. CONALEP CANCUN ll (PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK)

Se desconoce los domicilios de dichas personas.

Para efectos de lo dispuesto en la Base Vl del artículo 4L dp.la

9onstitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. §e
presumirá oue se está en oresencia de qobedura injqqmativA

indebida suando. tratándgse de programación y de esoacio§
inlormativos s noticiosqs, sea evidente oue, oor sqJ:arácler
reiterado v sistemático. se trata de una agliyidad publicitaria

diriqidA a influir en las preferencias electorale§. dq,. los

ciudadanos v no de un eiercicio oeriodlstico.

HECHOS

12.En el periodo evaluado que se denuncia de COBERTURA

INFORMATIVA INDEBIDA comprende del 18 al23 de febrer.o

del 2024, se analizó que Ana Patricia Peralta de la Peña, ha

recibido COBEBTURA INFORMATIVA INDEBIDA. taly como

se acreditara en la presente queja, por lo que a continuación

se cita, fecha, medio digital, tema de cobertura informativa,

medio de distribución y el enlace de publicación, siendo los

siguientes:

l8
lebrero

tt
MOMENT
o
QUINTAN

6

ANA PATY VA

ARRIBA EN LAS

ENCUESTAS

PORTAL WEB

A RoQ

tNtácE Dt§rfAt

{
I

-J

rtcÍ{A TTMAMfDIO I uroro oe.
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19

fcbrero
El"

MOMENT

o
QUINTA¡¡

A ROO

ANA PATY

IMPUISA MAS

DE 2 MIL
EMPLTC'S

PORTAT WEB

19

fcbrero
QUINIAN
A ROO

HOY

ANA PATY

IMPU§A MAS

D[ 2 MIL
EMPIEOS

PORTAT WIB

19

febre¡o
DRV

NOTICIAS

ANA PATY

IMPUTSA MAS

DE 2 MIL
TMPITOS

PORTAL Wf Ti

20
febrero

PERIÓDIC

0
tspActo

ANA PATY

5UPIRVI5A
OBRAS DT

REPAVIMTNTA

crÓN

PORIAL WÉB

20
febrero

pt RtoDtc
0
IspAcro

ANA PATY

IMPUI§A MAS

OE 2 MIL
EMPTTOS

poRrAr wc8

11,

2A

teb¡ero
GRUPO

PIRAMIDT

ANA PATY LA

MEJOR

ALCATDISA DÉ

MOREIT¡A DEL

PAfS

PORTAT WEB

20

febrero
QUINTAN
A ROO

HOY

ANA PATY

SUPERVISA

OBRAS DT

REPAVIMENTA

CIÓN

PORTAT WT8

2A

febrero
QUINTAN
A ROO

HOY

ANA PATY

DESTACA

OBRA DTL

PARQUE DT

I"AS PATAPAS

PORTAT WE8

2t
febrero

EL

MOMENT

o
QUIN]AN
A ROO

ANA PATY

JUNTO A

ISfUDIANTES
PROMUTVE Ii
MEDIO

AMBIENTT

PORTAI. WE8

2t
febrero

qUINTAN

A ROO

HOY

ANA PATY

]UNIO A

ÉSIUDIANITS

PROMUEYE Et
MTDO
AMBIENTE

PORTAT WTB

21

febrero
TL

MOMEMT

QUINTAN
A ROO

ANA PAfY

ACUDT A

TOMA DT

PSOTESTA DTL

CIRT

PORIAL WE8

22

febrero

rr

MOMENT

o
QUINTAN
A ROO

ANA PATY

APRUEEA

T§f RA1'EGIA

ANTICORRUPC

róN

PORTAT WEB

22
febrero

QI'iNTAN
A ROO

HOY

ANA PATY

APRUEBA

ESTRAT€GIA

PORTAL WE8

*t
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ANTICORRUPC

lÓN

23

frbrero
€t
MOMENT

o
QUINTAN
A ROO

ANA PATY

ASISTT A

IIRMA DÉ

INVERSIONES

CON LA

GOBERNADOR

A

PORTAT WTB

)1

lebrero
QUINlAN
A ROO

HOY

ANA PATY

IMPULSA

LIDERAZGO DE

CANCUN

PORTAL WE8

18

fcbrero
EI.

MOMENT

o
QUINTA¡,¡

A ROO

ANA PATY VA

ARRIBA EN LAs

ENCUESTAS

(vtDEo.
WATCH}

FACEsOOI(

l9
febrero

Et

MOMENT
o
QUINTAN
A ROO

ANA PAIY

IMPULSA MAS

Dt 2 Mrr
EMPLIOS

rACe B00r(

QUINTAN
.A ROO

HOY

ANA PATY

IMPULSA MAS

DE 2 MIL

EMPLEOS

TACEEOOX

19

fehrero

r0

febrero

AYUN AM
ItNto ot
BENITO

]UÁREZ

ANA PAÍY

IMPULSA MÁS

DE 2 MIL
EMNTOS

(vrDt0-
WATCH)

FACEBOOK

t9
febrero

AYUNTAM

IENTO DT

SENITO

JUAREZ

ANA PATY

IMPULSA MÁS

D[ 2 Mtt
EMPTEOS

FACEBOOK

l9 ORV

febrero Nc)TrctAS

ANA PATY

IMPI'I.SA MA5
DE 2 MIL
EMPI.EOS

FACt800X

t0
febrero

DRV

NOTTCTAS

ANA PATY LA

MEJOR

ALCATDESA DT

MORENA DEL

PAiS

FACTBOOK

(vrDEo

wAfcHl

20
febrero

PERtÓOrC

ñ
ESPACIO

ANA PATY

SI.,lPERVISA

OERA§ DE

RTPAVIMINTA

CIéN

FAC6BOOt(

ANA PATY

IMPULSA MÁS

DE 2 MIt
EMPLEOS

20

febrrro

20

febrero
PtRtoDlc
o
ESPACIO

GRUPO

PtfiÁMtDt
ANA PAIY tA
MTJOR

ALCATDESA DE

MORENA OTL

PAíS

FACEBOOK

TACEBOOI(

¿J

i
I

TTMA MEDIO DEFECHA MEDIO
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20
lebrera

QUINTAN
A ROO

HOY

ANA PATY

§UPTRVISA

OBRAS DE

REPAVIMENTA

ctÓN

rActBooK

20
febrero

QUINTAN
A ROO

HOY

ANA PATY

DTSTACA

OBRA DfL
PARQUE D€

LAS PATAPAS

rACt600(

20

febrero
TIiANSTO

RMAR

QUINTAN

A ROO

ANA PATY

IMPULSA MÁS

DE 2 MIL
EMPIEOS

FACTBO0(

20
febrero

IRANSFO

RMAR

QUINTAN
A ROO

ANA PATY tA
ME]OR

ALCALDESA DE

MORENA DEt

PAfS

TACEBOOK

febrero
AYUNTAM

IENTO OE

BENITO

JT,,ÁREZ

ANA PATY

JUNIO A

ESTUDIANTE.S

PEOMUTVE

M€DIO
AMBIENTE

FACTBOOK

2r
febrero

PERFIL

OFICIAL

CONALEP

CANCÚI,¡

ll

ANA PATY

JUNTO A

ESTUDIANTTS

PROMUEVE

MEDIO

AMBIENIF

FACTSüOK

2t
febrero

AYUNTAM

IENTO DE

BENITO

]UÁRIZ

ANA PATY

INAU6URA

coPA soccA
AMERICA

fA(:tB()()x

21

febroro
ÉL

MOMENT

o
QUIÑTAN
A ROO

ANA PATY

INAUGURA

coPA soccA
AMERICA

FACEBOOK

21

febrero
Et.

MOME¡fT
o
OUINTAN
A ROO

ANA PATY

]UNTO A
ESIUDIAN] [.S

PROMUEVI

MEDIO

AMBIENTT.

IACEBÓOK

21

febrero
QUINTAN
A ROO

HOY

ANA PATY

JUNTO A

TSTUDIANfES

PROMUEVT

Mtolo
AMSltNlt

FACIBOOK

1r

lebrero
TRANSTO

RMAR

QUINTAN
A ñOO

ANA PAfY

§UPERVISA

OERAS DE

R6PAVIMTNTA

ctÓN

(REeL)

IAIEBOOK

¿l

febrero
TRANSFO

RMAR

QUINTAN
A ROO

ANA PATY

SUPERVISA

OERAS DE

fi[PAVIMENTA
ctÓN

rA(,tBool(

I

**.1
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22

febrero
AYUNIAM
IENTO DE

EtNrTO
,UÁREZ

ANA PATY Y

MARA
TEZAMA

INAUGURAN

SALONES TN

cETrs

TACEEOÓK

2Z

febrero
EL

MOMENT
o
QUINTAN
A ROO

ANA PATY

ACUDE A

TOMA DE

PROTTSTA DEt
CIRT

FACE800(

27

febrero
tr-

MOMT.NT

o
QUINTAN
A ROO

ANA PATY

APRUÉBA

ESTRATEGIA

ANTICORRUPC

tÓN

FACEBOOK

22

febrcro
QUINTAN
A ROO

HOY

ANA PATY

APRUEEA

ESTRATTGIA

ANTICORRUPC

róN

FACTBOOK

'¿2

fel¡rero
TRANSFO

RMAR

QUINfAN
A ROO

ANA PATY

JUNTO A

ESTUOIANTES

PROMUEVE

MEDIO

AMBIENTE

TACEBOOK

))
fe"brero

TRANSÉO

RMAR

QUINTAN
A ROO

ANA PATY

JUNTO A

TSTUOIANTE9

PROMUTVT

MEDIO

AMEItNTT

(PORTADA

orGrTAl.l

FACEBOOK

)l

febrero
AYUNTAM

I[NTO DT

BENITO

JUÁREZ

ANA PATY

IMPUTSA

CRECIMIENTO

Y DTSARROTTO

DTU

TACEEOOK

23

febrero
AYUNTAM

IENTO DE

BENITO

JUARIZ

ANA PATY

ASISIE A

TIRMA DE

CONVENIO

CONALEP.

IBEROSTAR

FACEBOO(

23

febrero
€L

MOMENf
o
qUINTAN

A ROO

ANA PATY

ASISTE A

rIRMA DE

INVERSION[5

CON LA

GOEERNAOOR

A

tACt800K

1)

febrercr
PIRiODrC

o
TSPACIO

ANA PATY EN

CONTRA

PORTADA

DIGITAT

(REE L)

FACEBOOK

fl:brero
QUINTAN
A ROO

HOY

ANA PATY

IMPULSA

TIOTRAZGO DE

CANCÚN

FACEBOOK

1:

febrero
TRANSFO

RMAR

QUINTAN
A ROO

ANA PATY

APRUEEA

ESTRATEGIA

ANTICORRUPC

tÓN

FACTBOOK

10
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Para constancia de la COBERTURA TNFORMATIVA
INDEBIDA, la el articulo 87 de la Ley Estatal de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, la define como que se
presumirá que se está en presencia de COSERTURA
INFORMATIVA INQFFIPA cuando, tratándose de
programación y de espacios informatlvos o noticiosos, sea
evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata
de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias
electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico.
lo anterior se cumple a cabalidad en ta COBERIURA
INFORMATIVA INDEBIPá que se denuncia y consta en et
cuadro inmediato anterior que se plasmó, ahora bien, derivada
de la información que contiene el citado cuadro, a continuación
se plasman las fotografias que contienen las publicaciones
denunciadas con antelación siendo estas las siguientes:

Los medios denunciados que realizan el PAUTADO que se
denuncia se ha convertido en presentadores y difusores del
mensaje político de dicha aspirante a ta precandidatura a la
reelección a la presidencia municipal de Benito Juárez
Quintana Roo, la C ANA pATRtCtA PERALTA DE LA pEñA
violentando el acuerdo número lNElCG454lZ0Zl, aprobado en
sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de
agosto de 2023, por el Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral el relativo a los "LINEAM|ENTOS GENERALES
QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA
LIBRE MANIFE§TACIÓN DE LA§ IDEAS NI PRETENDER
REGULAR DICHAS LIBERTADES, §E RECOMIENCIAN A
LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓI.¡ Y
DITU§IÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑI Y
CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POL|TICOS Y DE LAS
CANDIDATURAS INDEPENDIENTE§ DEL PROCESO
ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIM¡ENTO A
LO DISPUESTO POR EL ART¡CULO 160, NUMERAL 3 DE
tA LEY GENERAL DE INSTITUCTONES Y
PROCEDtMt ENTO§ ELECTORALES"( I N E/CG454 t2023],

En estos Lineamientos se destaca para el presente asunto
el siguiente tema relevante:

II. PROHIBICIÓN COUSTITUCICINAL DE TRANSMITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN
PERIOD¡STICA Y NOTICIO§A

11
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CUARTO. - El dfa veinticinco de julio de 2024 el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, emitió la sentencia en el expediente

PES/I20/2024, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo

siguiente:

125 Lo anterior, en atención a las jurisprudencias 412018 y

212023 de rubros "ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA
O CAMPAÑA PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA
EXPLíCITO O INEQUíVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD
ELECTORAL (LEGTSLACTÓN DEL ESTADO DE MEXTCO Y

SIMILARES)", y "ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA
O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES
RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA

CIUDADANIA".
126. Pues de autos no se desprende, ni de forma indiciaria.
elementos que permitan tener por actualizado el elemento
objetivo .que haga presumible que existe una relación
contraclual que vrncule de forma fehaciente y directa la
participación de la ciudadana denunciada, elAyuntamiento de

Benito Juárez con los medios de comunicación denunciados,
ni tampoco existe elemento probatorio alguno o cualquiera
otro que permita desvirtuar el sentido informativo bajo el cual

se emitió la publicación.

127. En este sentido, no existe prueba fehaciente que haga

atribuible a la denunciada los supuestos actos anticipados de
precampaña o campaña denunciados por el quejoso.

128. Por último, esta autoridad no pasa desapercibido que el

recunente señala que ha existido diversas quejas

relacronadas con las publicaciones en contra de Ana Pa§
Peralta y otros medios de comunicación, sin embargo, esta
autoridad ha atendido y analizado, asi como resuelto en su

caso todas y cada una de las que se han sustanciado ante el

lnstituto.
129. Por tanto, cada una tiene su razón y naturaleza de ser
por lo en el presente caso se ha analizado y estudiado las

conductas denunciadas en relación al material probatorio

aportado y hechos denunciados, asi como en las demás
quejas que el recurrente a presentado y este Tribunal ha

resuelto en apego a derecho y a los principios que rigen la
materia electoral"
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130. En consecuencia, este Tribunal procede, en términos de
lo dispuesto en la fracción l, del articulo 431 de la Ley de
lnstituciones, a

declarar la inexistencia de las infracciones objeto de la queja.
131. Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE
ÚnrcO. Se determina la inexistencia de las infracciones
denunciadas.

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

§ENTENCIA de fecha veinticinco de jutio de 2024, por la viotación

flagrantemente los principios de legalidad y certeza, que rigen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los agravios

siguientes:

AGRAVIOS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presenle capftulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean éstos

estudiados de conformidad con lo drspuesto en el articulo 23, numeral

1 de la Ley Generaldel sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en matena

electoral, incluido el JUlclo ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las partes,

Sirven de apoyo a lo anterior. las jurisprudencias 2lg8 y 312000 de

rubros: '^AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTR.ARSE EN CUALQU|ER

PARTE DEL E§CRITO lNlclAL" y "AGRAV|OS. PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAU§A DE PEDIR1

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela
jurisdiccional efectiva, reconocido en el articulo 17 constitucional, asi

como 8.1 y 25.1 pánafos a y c de la Convención Americana, tanto en su

I Con¡uhable er ,ustlcit Électoral. nevista del Tribunal tlectoral del poder Judtcl¿l de la Fed.rációí,
Suplemento 4, Año 2001, pá8ina 5. A!l conu en la páEitra ele(trónl(¿ de elte 1'lburl¿l http://portal.te.gob.ou/
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fase del acceso al recurso .iudicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

veinticinco de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PESl120l?A24, en cuyo caso concreto la autoridad

responsable fue omisa en analizar el acuerdo número lNE CG454/2023

aprobaclo en sesión extrar:rd¡narra del Consejci General celebrada el 'il

de agosto de 2023 por el Conselo General del lnstituto Nacional

Électoral el relativo a los LINEAMIENTOS GENERALE§ QUE, §lN

AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE

MANIFESTACIÓN DE LAS IDEA§ NI PRETENDER REGULAR

DICHAS LIBERTADES, SE RECOM¡ENDAN A LOS NOTICIERO§,

RE§PECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFU§IÓN DE LA$

ACTIVIDADE§ DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS

POL|TICOS Y DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL

PROCESO ELEGTORAL FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO

A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES.''

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 41 fracción Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fraccion ll y 116, fracciÓn lV de la ConstituciÓn

Polltica de los Estados Unidos Mexicanosl 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

asícomo el principio de exhaustividad y congruencia.

14
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CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio at partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JU§TlclA en su vertiente coMpLETA, por cuantr¡

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRE§IÓN DE AGRAVIO§.

VULNERAC|ÓN AL ARTíCULO 17 pE LA CON§TITUC|óN,POLmqA
pE Lq§ E§rAp.QS UNtpO§ MExlcaNos. pERtvApo pE LA FALTA

DE EXHAT'STIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los arilculos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y gg de ta

constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdiccion del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de constitución

Federal, lo anterior quedará demoslrado pues la responsable considero
que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como consecuencia la

violación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicra se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

15
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. De justicia completa, consistente en quL la

autoridad que 
. conoce. _ del asunto emita

pronunciamiento resoecto de todos v cada uno de los

asoectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v

oarantice al qoberna(p.*la obtención de una

resolución en la oue,,mediante la aolicación de la lgy

alcaso concreto, se resuelya sile asiste o no la r?zón

sgbre los. derechos qusl le garanticen la }utela

iurisdiccional que ha solicitado,

. De Justicia imparcial, que significa que eljuzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido; y,

. Oe justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, asi como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución sontrovertida impide el acceso a

justicia complela, pues la resolución no se ocupa delfondo del asunto

pues la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, por cuanto al

acuerdo número INE/CG454/2023, aprobado en sesión extraordinaria

del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023, ya que a pesai

que es parte de la causa de pedir derivado de la queja por COBERURA

INFORMATIVA INDEBIDA, la autoridad responsable fue omiga en e;

estudio del refertdo acuerdo. esto a pesar de que la conducta

denunciada comprende 18 al 23 de febrero del 2024, en el periodo de

INTERCAMPAÑA del proceso electoral local ordinario 2024, en donde'

la denunciada otrora prestdenta municipal estaba participando en l€"

proceso interno del partido morena para la elección de la candidatura a

la presidencia municipal de Benito Juárez Quintana Roo, ya que desde'

el dia sers de diciembre de 2023 se registro para participar, de ahí le;

l6
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importancia de que analizar la vulneración al acuerdo número

INE/CG4S4/2023, lo que evidencia ta fatta det deber de cuidadc

respecto de atender con exhaustividad los puntos de la litrs.

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y

radiodifusión, específicamente los artículos O, Apartado B, numeral lV
de la constitución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión, señalan la prohibición de transmitir pubticidad o
propaganda presentada como informacíón periodística o noticiosa. Lo
anterior. a fin de proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos de
las audiencias.

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

,{rticulo 238. Con la finalidad de evitar la
transmisión de publicidad engañosa, sin
afectar la libertad de expresión y de
difusión, se prohíbe la transmisión de
publicidad o propaganda presentada como
información periodistica o noticiosa.

La falta de exhaustividad del PLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL DÉ

QUITNANA Roo, radica en lo relativo que los medios estan sujetos a

no violentar el acuerdo número INE/CG454lz0z3, aprobado en sesión

extraordinaria del consejo General celebrada el 1B de agosto de 2023

por el consejo General del lnstituto Nacional Electoral el relativo a los

"LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR L.A LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFE§TACIÓN DE LAS ¡DEA§ NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, §E RECOMIENDAN

A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑR V C¡MPIÑA,
DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS CANDIDATURA§

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023^

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DI§PUESTO POR EL ARTICULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES''.
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Para dar un contelo de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

historica SX-rE-9/2024, que delineo el acuerdo INE/CG45412023, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicación política, asf como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda política y electoral,

cuyo incumplimiento trae consígo la nulidad de la eleccion. por lo que

se cita a continuacion se cita la referida sentencia al caso concreto

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo nú¡mero INE/CG454/2023

aprolrado en sesión extraordinaria delConsejo Generalcelebrada el 1t,

de agosto de 2023. como causa de pedir deljusticiable:

140. Si bien, como lo señaló el referido TEQRoo, los
Lineamientos INE se tratan de una serie de
recomendaciones a los noticieros respecto de la

información y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral
2423-2024, lo cierto es que, de manera certera y

ob¡etiva, expresan la prohibición establecida en los

artfculos 6, apartado B. fracción lV de la Constitución
general. y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como
información periodística o noticiosa, para proleger el
derecho de la ciudadanía 'y los derechos de las

audiencias.

141 De esta forma, el párrafo segundo del numeral 7

delapartado ll de los Lineamientos INE señala:

. Los programas que difundan noticias deberán
abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias, pues tal modalidad de transmisión
presentada como información periodistica es una
práctica violatoria del derecho a la información, por
lo que al ser la radiodifusión un servicio público de
interés general debe existir un compromiso por
parte de los concesionarios para atender la
prohibicíón constitucional,

. Por ello, los concesionarios deberán incluir en su

transmisión elementos que permitan diferenciar los

espacios noticiosos de los espacios comerciales.
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r Conforme con el artÍculo 78 Bis, apartado 6, de la
Ley de Medios señala que se presumirá que se está
en presencia de cobertura informativa indebida
cuando, tratándose de programación y de espacios
informativos o noticíosos, sea evidente que, por su
carácter reiterado y sistemático, se trata de una
actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanfa y no de un
ejercicio periodistico.

142. lncluso, los Lineamientos INE señalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligación es
la nulidad de los correspondientes comicios,

143" En cuanto a la reeleccién el numeral 55 de los
referidos Lineamientos INE señala:

. Los medios deberán ajustar sus aclos a las
medidas que determine la autoridad electoral
en la materia.

. Se recomienda que los programas que difundan
noticias no otorguen un lrato diferenciado, en
sentido negatrvo ni positivo, a las personas que
busquen ser electas de manera consecutiva en
un cargo.

. En consecuencia, se sugiere que los medios de
comunicación apliquen lo contenído en los
Lineamientos Generales de la misma forma que
lo harían con cualquier otra precandidatura o
candidatura.

144. De esta manera, si bien, como se dijo, tales
Lineamientos INE se integran con una serie
recomendaciones, se estima que sí resultan un
parámetro objetivo y razonable para que los medios
de cornunicación puedan sujetar y ajustar su actividad
informativa al modelo de comunicación política, asi
como al resto de los princrpios constitucíonales y
legales en materia de propaganda politica y electoral.

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO falto al principio de exhaustividad, maxime que en la

sentencia combatida, pretende analizar la COBERTURA

INFORMATIVA INDEBIDA sin haber analizado el citado acuerdo que es

aplicable en el periodo de PRECAMPAñA, y es et caso que la conducta

denciada acontenció en del l8 al 23 de febrero del 2024. justamente

en el periodo de INTERCAMPAÑA del proceso electoral local 2024, err

t9



2A

donde la denunciada, C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se

encontraba compitiendo para obtener la candidatura a la reelección del

municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, ya que desde el día seis de

diciembre de 2023 se había registrado en el proceso interno de morena"

hechos estos expuestos en la queja primigenia. Luego entonces el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su contexto,

con cobertura informativa indebida denunciada sumado al acuerdo

lNEICG45412023, asi como a partir del ACTA CIRCUN§TANCIADA de

fecha vernte de febrero de 2024, que es documental pública que hacen

prueba plena, por lo tanto, así como de los escritos de contestación de

los denunciados, y que adminiculadas con los Hechos Públicos

Notorios, que se expusieron en las quejas primigenias como lo son:

. El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publicn

CONVOGATORIA AL PROCE§O DE SELECCION DE MOR§NA

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONE§

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDIAS, PRESIDENCIAS

DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN §EA EL

CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

2A23-2024, para el proceso interno en el estado de quintana roo

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro en el

proceso interno de morena eldia seis de diciembre de 2023.

. Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnstituto Electoralde Quintana, realizó la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local2024. tal y como lo dispone la Ley

de lnstiluciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

. La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de

participante en el proceso interno de morena para la selecciÓn de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, ES rEgiStTAdA COMO

candidata eldia siete de-gggg-de2A24 ante elinstituto electoral

de qurntana roo, por la coalición sigamos haciendo historia en

quintana roo, conformada por los partidos politicos morena, dei

trabajo y verde ecologista de méxico.

20
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. La C, ANA PATRICIA PERATTA DE LA pEñA, recibe constanciir
expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto
Electoral de Quintana Roo el dla diez de abril de 2024 que la
acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito
Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo historia
en quintana roo, conformada por los partidos morena, deltrabajo
y verde ecologista de méxico.

. La existencia de las conductas denunciadas;

. Publicaciones de la red social de Facebook de ,,Ana paty

Peralta".

¡ Publicaciones en la página web de Ayuntamiento de

Benito Juárez

. Publicaciones en los medios de comunicación: Derivado

del acta circunstanciada de inspección ocular de fecha

veintinueve de febrero del año en curso, misma que obra

en autos del expediente. se pudo conslatar la existencia

del contenido de 50 links denuncíados. De los cuales se

realiza la poner el cuadro de los links segmentado.

Lo errado de la conclusion de la A QUo radica en la omisión delestudio

del acuerdo lNUCG454l2a24; ya que pasó por alto la autorrdad

demandada que la otrora presidenta municipal denuncrada, se registro

en el proceso interno de morena para la seleccion de la candidatura a

la presidencia municipalde Benito Juárez, euintana Roo, desde el seis

de diciembre de 2023, y los hechos denunciados estan comprendidos

en el periodo de INTERCAMPAñA del proceso electoral local ordinario

?Q24, es decir la denunciada ya habia declarado los gastos de los

mismos ante el lNE. Y es el caso que la A euo tampoco analizo que e§

el propio Ayuntamiento Municipal de Benito Juárez, quien publicita a la

denunciada en elperiodo de INTERCAMPAñA, cuando era un HEcHo
PÚBLICO Y NOTORIO que la estaba participando la servídora

denunciada en el proceso interno de morena en donde se regislro para

buscar la reelección en el cargo, situación que acontenció al ser reelecta

en la jornada electoral, sin embargo nada esta analizo para sancionar

la conducta denunciada, por lo que la autoridad responsable dejo

alender la línea jurisprudencial de la sala superior delrribunal Electorat
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del Poder Judicial de la Federación, que al respecto a sostenido:

"...están obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de

los puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas

a su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por

más que lo crean suficiente para sustentar una decisión

desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el

estado de certeza juridica que las resoluciones emitidas pCIr

aquéllas deben generar,...", lo cual comprende la obligación de la

autoridad resolutora del procedimiento ordrnario sancionador, en la
impartición de justicia de emitir resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfacción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, en apoyo de sus pretensiones

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la §ala §uperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Política Partido de la Sociedad Nacionalista.

V§.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.

J urisprudencia 43/2002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OB§ERVARLO EN LA§

RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnacrón ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensionea

22



sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente
para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza jurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnación, la revisora estaría

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión, con lo cual se evitan los reenvios, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación rnjustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización política, por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distlntas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahÍ que si no se procediera de

manera exhaustiva podria haber retraso en la solución de

las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre

.¡urídica, sino que incluso podria conducir a la privación

irreparable de derechos. con la consiguiente conculcación

al principio de legalidad electoral a que se refieren los

artículos 41, fracción lll; y 116, fracción lV, inciso b), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

L
lercera tpoca:

Juicio para la proteccíón de los derechos politico-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-
010/9T.Organización Política Partido de la Sociedad
Nacionalista. 12 de marzo de 1997 Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUp-JRC-
050/2002, Partido de la Revolución Oemocrática. 13 de
febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitueional electoral, SUP-JRC-
46712002 y acumulado. Partido Revolucionario
lnstitucional. 1? de mar¿o de 2002. Unanimidad de cinco
votos.
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Notas: El contenido del articulo 41, fracción lll, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

interpretado en esta jurisprudencia, corresponde al

artículo 41, fracción V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
oblígatoria

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Elecloral del Poder
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003,
página 51.

AGRAVIO SEGUNDO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

veinticinco de julio de 2024, dictada en expediente PES/120120?4

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO emitió el citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la

autoridad responsable lo siguiente:

A Propaganda Gubernamental.

77. La parte quejosa, señala que con las publicaciones

denunciadas se vulnera lo establecido en elartÍculo 41, párrafo

segundo, Base lll, Apartado C, párrafo segundo de la

Constitución Federal, que señala:

"Durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales federales y locales y hasta la conclusión de la
respecliva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en

los medios de comunicación social de toda propaganda

gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las

entidades federativas, así como de los Municipios, de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier

otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán
las campañas de información de las autoridades electorales,
las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias
para la protección civil en casos de emergencia."

80. La misma Sala Superior. ha señalado las reglasl T que se

deben atender para tener por existente la Propaganda

Gubernamental, las cuales son;
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. Respedo a su contenido. ni la propaganda gubernamental
ni cualquier información pública o gubernamental pueden tener
carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanía.

' Por lo que hace a su intencionalidad (o finalidad), la
propaganda gubernamental debe tener carácter institucional y
no estar personalizada.

. Con relación a su temporalidad, la propaganda
gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas
electorales, los tres dfas previos a la jornada y el día de la
elección misma.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viota en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1. 4, 14. 16, 17 . 4l fracción Vl; 9g

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la constitución

Política de los Estados unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 4g de

la constitución Polftica del Estado Libre y soberano de euintana Roo,

asf como el principio de exhaustividad y congruencia.

coNcEPTo DE AGRAVI0. - causa agravio alpartido de la Revotucion

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente coMpLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

VULNERACIÓN AL ABTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
pE LO§ ESTADO§ UNtpO§ MEXtCANCI§. DgqNApo CIE LA

TNCoNGRUENCIA EXTERNA E tNTERltA. y vARtActóN DE t_A

LITIS.

La resolución controvertida vulneró el artículo 1T de constitucion
federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsible varió la ú}ls,

la prentensión y adoleció de congruencia interna y externa, lo que trajo
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como consecuencia la violación a la garantia de acceso a la impartición

de justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar gue en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justlcia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

. De justicia completa, consistente en que la autoridad oue c,onqc§

dgl gsunto emita pronunciamiento resoectg de todos v cade uno

de los aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v qarantipg

gl qobernado la obtención de un-a resolución en la que,.mediante

la.aolicación de la lev al caso concreto. se resuelva si le asiste o

no la razón sobre los derechos que le qaranticen la tulela

iUrisdiccipsal qUe ha solicitarlo.

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución vario la litis ya que la A QUO de

manera indebida introduce un hecho no denunciado en la queja

primigenia, ya que en su sentencia resuelve una conducta que es parte

de la causa de pedir, veamos este desproposito:

a

a
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77. La parte quejosa, señala que con las publicaciones
denunciadas ss vulnera lo establecido en el artículo 41, párrafo
segundo, Base lll, Apartado C. párrafo segundo de la

Constitución Federal, que señala:

"Durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales federales y locales y hasta la conclusión de la
respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en
los medios de comunicación social de toda propaganda
gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las
entidades federativas, asf como de los Municipios. de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier
otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán
las campañas de información de las autoridades electorales,
las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias
para la protección civilen casos de emergencia."

Es decir, por iniciativa propia de la autoridad responsable analiza una

situación que no es parte de la litis, pasando por alto que esta

representación partidista en su queja primigenia estableció su causa cle

pedir, veamos a continuación:

.DENUNCIA POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS
VIOLATORIAS A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL,
consistente en COBERTURA INFORMATTVA |NDEB|DA, a
través del PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, en contra de
la ciudadana Ana Patricia Peralta de la peña, en su calidad
de Presidenta MunicipaldelAyuntamiento de Benito Juárez en
el Estado de Quintana Roo, quien puede ser notificada en los
domicilios conocidos por esa Autoridad Electoral
administrativa para la aplicación de las sanciones que al efecto
correspondan en la sede del Ayuntamiento de Benito Juárez,
así como en contra de demás personas físicas y morales las
cuales se señalan a continuación.

. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUAREZ

. EL MOMENTO QUINTANA ROO

. PERIÓDICO E§PACIO

. QUINTANA ROO HOY
r DRV NOTICIAS
. TRANSFORMAR QUINTANA ROO
. GRUPO PIRAMIDE
. coNALEp CANCÚN il (pERFtL OF|CIAL DE FACEBOOK)

§e desconoce los domicilios de dichas personas
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Para efectos de lo disoupsto en la Base Vl dql artículo 41 dq-lg

Constitución Política d.e los Estqdos Unidos Mexicanos. se
presumirá que se está en oresencia de cobertura informativ€
indebida cuando. tratándose de proqramación v de espacios
iüormativos o ngticiosos, sea evidentg que. por su caráclel
reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitar:ta

dirigida a influir en las oreferengias elegtorales de los
ciudadanos v no de un eiercicio oeriodístico.

Para constancia de la COBERTURA INEORMATIVA
INDEBIDA, la elartículo 87 de la Ley Estatal de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, la define como que se
presumirá que se está en presencia de CQBERIUtsA
INFORMATIVA INDEBIDA cuando, tratándose de
programación y de espacios informativos o noticiosos, sea

.evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata
de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencía§

electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodfstico;

lo anterior se cumple a cabalidad e¡ la COBERTURA
INFORMATIVA INDEBIDA que se denuncia y consta en el

cuadro inmediato anterior que se plasmó...

Los medios denunciados que realizan el PAUTADO que se
denuncia se ha convertido en presentadores y difusores del
mensaje político de dicha aspirante a la precandidatura a la
reelección a la presidencia municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo, la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,
violentando elacuerdo número INE/CG454lz0?3, aprobado en
sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de

agosto de 2023, por el Conselo General del lnstituto Nacional
Electoral el relativo a los "LINEAMIENTOS GENERALES
QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRE§IÓN Y LA
LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS ¡DEAS NI PRETENDER
REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A
LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓ¡¡ Y
DIFU§IÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAN¡ Y

GAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS
CANDIDATURAS INDEPEND¡ENTES DEL PROCESCI

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 160, NUMERAL 3 OE

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
pRoc EolMt ENTos ELECTORALES " ( I N E/CG454 I 20231

En estos Lineamientos se destaca para el presente asunto

el siguiente tema relevante:
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u. pRoHtBtctóN coHsnructoNAL oE TRANsMtIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO I¡¡TORTVIRCIÓI.¡
penrooislcA y NonctosA

Lo que evidencia una confusión de la A eUO, ya gue la COBERTURA

INFORMATIVA INDEBIDA denunciada está sustentada en la Base Vl

del articulo 41 de la constitución polÍtica de los Estados unid,:s

Mexicanos. es quizás en ese sentido que no haya podido distinguir entre

el fundamento constitucional de la cobertura informativa indebida y el

fundamento muy distinto de la restrrcción constitucional, expuesto lo

anterior se confirma una introducción de un hecho No denunciado por

este partido, sino que de manera incorrecta y en consecuencia varió la

litis, incurriendo en una violación a la CONGRUENCIA EXTERNA, que

como principio rector de toda sentencia, consiste en la plerra

coincidencia que debe existir entre lo resuelto. en un juicio o recurso,

con la litis planteada por las partes, en la demanda respectiva y en el

acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o introducir aspectos

ajenos a la controversia; por lo tanlo, la resolución combatida causa

agravio al partido que represento y al interes público, toda vez que las

consideraciones vertidas por la responsable, a todas luces son

violatonas de las garantias de legalidad contempladas en los a(iculos
1, 14, 16, 17 y 20 de ta constitución politica de tos Estados unidos
Mexicanos, por falta de congruencia externa ar variar la litis la A
QUo. Por lo anterior, se acredita que la hoy responsable, varió la litis
planteada, al rebasar la pretensión que en lo individual se planteó en la
queja primigenia, existrendo, por tanto, incongruencia externa e interna

en la resolución combalida, que la hace ilegal y jurldicamente

insostenible.

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia emitida por esa sala
superior, identificada con la clave z8/200g cuyo rubro y texto son al

tenor siguiente;
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CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE
CUMPLIR EN TODA SENTENCIA.- El artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
prevé que toda decisión de los órganos encargados de
impartir juslicia, debe ser pronta, completa e imparcial, y
en los plazos y términos que fijen las leyes. Estas
exigencias suponen, entre otros requisitos, la
congruencia que debe caracterizar toda resolución, así
como la exposición concreta y precisa de la
fundamentación y motivación correspondrente. La
congruencia externa, como principio rector de toda
sentencia, consiste en la plena coincidencia que debe
existir entre lo resuelto, en un juicio o recurso, con la litis
planteada por las partes, en la demanda respectiva y en
el acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o
introducir aspectos ajenos a la controversia. La
congruencia interna exige que en la senlencia no se
contengan consideraciones contrarias entre sí o con los
puntos resolutivos. Por tanto, si el órgano jurisdiccional,
al resolver un ¡uicio o recurso electoral, introduce
elementos ajenos a la controversia o resuelve más allá, o
deja de resolver sobre lo planteado o decide algo distinto.
incurre en el vicio de incongruencia de la sentencia, que
la torna contraria a Derecho.

Cuarta Época

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-2642/2008 y
acumulado.-Actores: Jesús Oftega Martínez y Alfonso
Ramírez Cuellar.-Órgano Partidista Responsable:
Comisión Nacional de Garantfas del Partido de la
Revolución Democrática^*12 de noviembre de 2008.*
Unanimidad de votos.-Ponente: Flavio Galván Rivera.-
Secretarios: Alejandro David Avante Juárez, §ergio
Dávila Calderón y Genaro Escobar Ambriz.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
17l2009.*Actor: Partído de la Revolución
Democrática.-Autoridad responsable: Tribunal Estatal
Electoral y de Transparencia lnformativa del Estado de
Sonora.-17 de abril de 2009 

-Unanlmidad 
de votos.-

Ponente: Flavio Galván Rivera.-Secretario: Julio César
Cruz Ricárdez.

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-466/2009.-Actor:
Filemón Navarro Aguilar.-Órgano Partidista
Responsable: Comisión Nacional de Garantfas del
Partido de la Revolución Democrática.-13 de mayo de
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2009.-Unanimidad de seis votos.-ponente. Flavio
Galván Rivera.-Secretario. Jorge Julián Rosales Blanca.

Ahora bien, si la citada garantia constitucional, acceso a la justicia, está

encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo

hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que

las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la
totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que

realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su

ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dírimir un

conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho,

independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo

materialmente jurisdiccionales .

Así, la finatidad sustancial de la funcíón jurisdiccional del Estado, debe

ser conforme a los principios de justicia pronta, completa, imparcial y

gratuita. De la lectura de la sentencia controvertida se reitera que se

vulneró elartículo 17 de la constitución Federalya que en la misma se

realizó una variación de la controversia de forma indebida pues lo
resuelto en la sentencia no concuerda con la litis planteada, en

consecuencia, no se administró justicia de forma completa

AGRAVIO TERCERO

FUENTE DE AGRAvlo. - La fuente det agravio to constituyen tas

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

veinticinco de julio de 2024, dictada en expediente pES/l2otzaz4

emitida por el PLENQ DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO emitió el citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó ta
autoridad responsable lo siguiente.

-Promoción personalizada-

104. Una vez precisado lo anterior, este Tribunalprocederá a
coner el test de ta referida lurisprudencra, a fin de determinar
si se cumplen o no los elementos que configuran la promoción
personalizada. Cabe precisar que dicho análisis se realizará
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en el contexto de las publicaciones denunciadas que se han
transcrito párrafos aniba referentes al acta de inspección
ocular levantada por la autoridad administrativa.

105. Vale referir, que en elcaso de que no se colme alguno de
los elementos de la citada jurisprudencia, es suftciente para
que no se actualice dicha conducta infractora.

T06 En ese orden de ideas, del análisis integral de las
expresiones y el contexto de la publicación marcada en párrafo
89 (publicadas por el Ayuntamiento de Benito Juárez en su
página de facebook) se adviele lo siguiente:

107 Elemento personal: Este elemento se actualiza, dado
que de las publicaciones motivo de análisis, es plenamente
identificable la imagen de la denunciada, en su calidad de
Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez.
108. Elemento objetivo; Del análisis integraldel contenido no
se advierten expresiones o frases que en su contexto denoten
un ejercicio de promocrón personalizada de la denunciada.
lncluso no se publica su nombre, o red social en los referidos
boletines.
109. No obstante a lo anterior, de las expresiones vertidas, no
se alude a logros personales de la senúidora públir:a

denunciada, ni se resaltan cualidades de su persona.

1 10. Es por ello que, del contenido de la publicacion
denunciada, no se aprecia que se haya llevado a cabo una
promoción personalizada o posicionamienlo adelantado ante
la ciudadania con fines electorales. Por esa razón no se
actualiza dicho elemento
112. ?ara esta autorrdad, es importante hacer hincapié, que la
denunciada no realizé ninguna publicación en sus redes
sociales, pues de las constancias que obran en autos, como
las pruebas presentadas por el promovente, no se puede
observar que "Ana Paty Peralta" se encuentre enalteciendo su
nombre e imagen con logros en su calidad de Presidenta
Municipal de Benito Juárez, con la linalidad de simpatizar con
el electorado y/o posicionarse de una manera adelantada,
1 13. Elemento temporal. Cabe mencionar que la publicación
se realizó en el periodo de intercampaña, aunado a que como
se ha expuesto. no fue publicado por "Ana Paty Peralta" y
tampoco existe un posicionamiento o preferencia hacia ella en
las publicaciones del Ayuntamiento. En este sentido no se
actualiza este elemento.
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PRECEPTOS LEGALES V¡OLADO§. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 4l fracción Vt; gg

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116. fracción lV de la Conslitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; articulo 4g cie

la Constitución Politica del Estado Libre y §oberano de eurntana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio atpartido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMpLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRE§|ÓN pF AGRAVTO§.

VULNERAC|ÓN AL ARTICULO 17 DE LA CON§T|TUCIóN POL|TTCA

DE LOS ESTADOS UNIDO§.lU§X|CANoS, g§:RryADopE LA FA|TA
DE EXHAUSTTVIDAD AL ANALIZAR EL ELEMENTO OBJETIVg

§EÑALADO EN LA JURI§PRUCIENCIA 1212015

De conformidad con lo previsto en los arilculos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y gg de la

constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables"

La resolución controvertida vulneró el artfculo 1T de constitución
Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantía de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los
gobernados.
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Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

o De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

o De justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce

dgl asunlo emita pronunciamignto f.esoecto de todos y qada uqg

de los aspectos debatidos §lyp esludio sea necesado. v qarantice

al oobernado la obtención de una resolución en la oue. mediante

la apliqaciónsle-la lev al cq§g-goncreto, se resuelva si-!§Lssiste.o

no lajlf¡ón sobre los derechos que le oaranticen la tulelg

iurisdiccional que ha solicitado;

o De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto cle

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

o De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, asi como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que de¡o de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA, que dice'. -Promoción Personalizada-, en los párrafas

del 100 al 119, de la sentencia combatida, la A QUO concluyo que no

se actualiza el elemento de objetivo necesarios para tener por

aclualizada la propaganda gubernamental denunciada, veamos como

llego a esa indebida conclusion:
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En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, srn

embargo de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en el

apartado PROMOCION PERSONALIZAOA, la autoridad responsable

CONCLUYE que IVO SE ACTUALIZA EL ELEMENTO OBJEIIVO, en

la conducta denunciada, como lo es la COBERTURA INFORMATTVA

INDEBIDA, en donde se denuncian los 50 links que tienen alojadas las

publicaciones denunciadas que enaltencen a la otrora presidenta

municipal denunciada, siendo el caso que la PROPAGANDA

PERSONALIZADA DE LO§ §ERVTDORES púBL|COS, ya §u

razonamiento lo enfoca aduciendo al respecto: no se aprecia gue .se

haya llevado a cabo una promoción personalizada o posicionamienlo

adela¡ttado a¡tte la ciudadanla con irnes o/ecfora/es, si no la

participación del libre ejercicio polltico electoraly derecho de asociación,

en la vida democrática en un proceso intema del partido mutticitado. por

esa razón no se actualiza dicha elentenfo. tal y como se lo asienta en

elcuerpo de su sentencia:

110. Es por ello que, del contenido de la
publicación denunciada! no se aprecia que se

haya llevado a cabo una promoción

personalizada o posicionamiento adelantado

ante la ciudadania con fines electorales" por

esa razón no se actualiza dicho elemento.

Tal qgnclrJsign qs deÍro.tqh!,egon tos siguientes arqumsntop:

Ahora bien, es claro que en la presente caso se analiza un

procedimiento especial sancionador, en donde el párrafo 70 de la

sentencia combatida la autoridad responsable tiene por acreditados los

hechos denunciados en la queja primigenia, mismos que ocurrieron en

el periodo de INTERCAMPAñA. Las publicaciones denunciadas como

§e expons en el siguiente cuadro se coloca el TEMA y el ENLACE

DlGlrAL, y como se puede leer en el rEMA los encabezados de las
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publicaciones estan personalizados siempre ANA PATY, el alias de la

C Ana Patricia Peralta de la Peña, sumado a que ninguna es critica sino

todas enaltecen y difunde acciones de gobierno a nombre de la

denunciada, y no a nombre del municipio ylo ayuntamiento o

administracion municipal, lo que acredita la promoción personalizada,

estos links constan del acta circunstanciada de inspección ocular de

fechas veinte de febrero del año en curso. misma que obra en autos del

expediente, se pudo conslatar la existencia de las publicaciones, las

cuales son las siguientes:

ANA PAIY VA ARRIBA EN

LA§ ENCUESTAS

ANA PAÍY IMPULSA MAS DE

2 MIL EMPLEOS

ANA PATY IMPULSA ¡¡Ás oT
2 MIL EMPLEOS

ANA PAry IMPULSA MAS DE

? MIt EMPLEOS

ANA PATY SUPERVISA
OBRAS DE

nEpnvt¡reNtRoów
ANA PATY IMPUL§A MAS DE

2 MIL EMPLEOS
ANA PAW LA MEJOR

ALCALDESA DE MORENA

oEt p¡ís

ANA PATY SUPERVI§A

OBHAS DE

REPAVIMENTACION

ANA PAIY DESÍACA OBRA
DEL PAÍiQUE DE LAS

PALAPAS

ANA PATY 
'UNTO 

A

ESTUDIANTES PROMUEVE

EL MEDIO AMBIENTE

ANA PATY JUNTO A
ESTUDIANTES PROMUEVE

EL MEDIO AMBIENTE

ANA PAW ACUDE A TOMA

DE PROIESTA DEt CIRT

ANA PATY APRUEBA
ESTRATEGIA

ANTICORRUPCION

ANA PATY APRUEBA

ESTRATEGIA

eNrtcoRRupctó¡r
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ANA PATY ASISTE A FIRMA
DÉ INVER§IONES CON LA

OOBERNADOBA

ANA PATY IMPULSA

LIDERAZGO DE CANCÚN
ANA PATY VA ARRIBA EN

LAS ENCUE§TA§

ANA PAry IMPULSA MÁS DE

2 MIL EMPLEOS

ANA PATY IMPULSA MAS OE

2 MIL EMPLEOS

ANA PAÍY IMPULSA MAS DE

2 MrL EMpt§os
ANA PATY IMPUL§A MÁS DE

2 MIL EMPLEOS

ANA PAÍY IMPULSA MAS DE

2 MIL üMPL§OS

ANA PAW LA MEJOR

ALCALDE§A DE MORENA
DIL PAíS

ANA PATY §UPERVISA
OBRAS Og
REPAVIMENTACIÓN

ANA PATY IMPULSA MÁS DE

2 MIL EMPL§OS
.t. 'j

ANA PAry LA ME]OR
ALCALDESA DE MORENA
DEt PAi§

ANA PATY $UP€RVISA
OBRAS DE

REPAVIMENIACIÓN

ANA PATY DE§TACA OBRA
DEL PARQUE DE LAS

PALAPA§

ANA PATY IMPUTSA MÁS DE

2 MIL EMPL§OS

ANA PATY LA MEJOR

ALCALDESA DE MORENA
DEt PAÍS

ANA PATY JUNTO A

ESTUOIANTES PROMUEVE
MEDIO AMBIENTE
ANA PAry 

'UNTO 
A

É§TUDIANTES PROMUEVE

SOCCA AMERICA

MIDIO AMBIENTEffi
I

I lil

ANA PAry INAUGURA COPA
§OCCA AMERICA t-
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Expuesto lo anterior, es evidente que las publicaciones denunciadas

usan expresiones y comentarios que inciden en la contienda electoral,

ya que como se ha expuesto en la queja primigenia, la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, con fecha seis de diciembre de

2023 se registro en el proceso interno de morena para participar en la

elección de la candidatura a la presidencia municipal de Benito Juárez,
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Quintana Roo, y esto derivado que en el día siete de noviembre de 2023

el partido morena publico la CONVOCATORIA AL PROCE§O DE

SELECC!ÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGO§ DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDIAS,

PRE§IOENCIA§ DE CCIMUNIDAO Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES

CONCURRENTES 2023-2024, del mismo modo respecto al caso

concreto la A QUO subestimo que la denunciada servidora, fue

registrada ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo el día siete de

marzo del presente año como la candidata a la presidencia de municipal

de Benito juárez, Quintana Roo por la coalición srgamos hacienclo

historia en quintana roo, conformada por los partidos políticos morena,

del trabajo y verde ecologista de méxico, siendo el caso que el dfa diez

de abril de esta anualidad fue aprobada la candidatura de la servidora

dununciada a la reelecció al cargo, y desde el quince de abril esta en

campaña electoral para reelegirse en el cargo, los anterioros hechos

son públicos y notorios, luego entonces con esla apreciacion, pasemo§

al analisis de la autoridad responsable que sostiene que el elemento

objetivo no se actualiza, que basada en la Jurisprudencía 1212015, lo

define como:

b) Ohletívo. fiuc imp*ne st analrsis del
,¿...tt

Asi las cosas: en primer termino se debe de tener en cuenta que la

reforma constitucional de 2007, sento las bases para impugnar en la

materia electoral la propaganda difundida por los servidores públicos,

cuando estos dejan de cumplir conlo slguiente: no puede incluir

nombres, imágenes, voces o simbolos, que en cualquier forma

impliquen la promoción personalizada de cualquier seryidor
público. El poder reformador de la Constitución para adicionar el
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artfculo 134 constitucional con dichas disposiciones, conviene tener

presente la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen al

decreto de reforma constitucional respectivo, asl como los dictámenes

de las Cámaras de Origen y Revisora:

exposrqóH DE Morvos
"En suma. esta lnic¡aliva poslula lres propósitos

En politica y campañas eleclorales: menos dinero, más sociedad:

En quienes son deposrtarios de la elevada tarea de dirigir las tnst¡tuciones
electorales: capacdad, responsabilidad e rmparciahdad, y

En quienes ocupan cargos de gobiemo: total imparcialidad 6n las contiendas
eleclorales Qubnes aspiren a un cargo de elección popular, hoy o mañana,
trenen legltimo derecho, con la única condic¡ón. estableoda c,omo norma en
nuestra Conslitución, de no usar el cargo que ostenten en beneficío de la
promoción de sus ambiciones "

DICTAMEN DE LA CÁI'ARA DE ORIGEN

"ocrAvo

Arttuulo 134

En la lniciatrva baio diclamen se propone la adición de tres pánafos al arllculo
134 de la Constrtución con el propósrto de establecer nuevas y más duras
prevrsiones a frn de que los servidores públicos de todos los órdenos de
gobrerno se conduzcan con absolula rmparoalidad en el manejo y aplicacrón de
los recursos púbhcos que están ba¡o su responsabihdad Se dispone además
que la propaganda gubemamental de todo tipo y origen debe ser institucional.
sin promover la imagen personal de los serudores públ¡cos "

DICTA¡IEN DE LA CÁMARA REVI§ORA

"Artículo 134

Los tres párrafos que la Minula ba¡o diclamen propone arlarJir en este artlculo
constitucronal son, a luicro de eslas Comrsiones Unrdas, de la mayor
importancra para el nuevo modelo de competenoa elecloral que se pretende
instaurar en México.

Por una pañe, se esteblece la obhgaqón de lodo servidor públ¡co de aplicar con
imparcialidad los recursos que están ba¡o su responsabilidad, sin influir en la
equidad de la compelencra entre los partidos politrcos La noma permrtirá

e$tablecer en la ley más y mejores controles para lal propósito. asi como las
sanciones aplicables a qu¡enes la violen

Por otra parle, el segundo pánafo trene como propósrto poner fin a la indebida
prác-tica de que servidores públicos ut¡licen la propaganda oficral. cualquiera que
se [src] el medio para su drfusión. pagada con recursos públrcos o ut¡l¡zando los
liempos de que el Estado drspone en radio y televisión, para la promoción
personal. Pare ello, se establece que esa propaganda no podrá incluir nombres,
imágenes voces o srmbolos que impltquen promocrón personalizada de
cualquer servidor públ¡co

En sl torcer pánafo se establece la base para la determinación de lag sanciones
a quienes infrinian las normas antes señaladas

Eslas Comisrones Unídas comparten plenamente el sentido y propósitos de la
Colegisladora, por lo que respaldan las adicrones al arliculo 134 en comento
La imparoálidad de todos los seNrdores públrcos respeclo de los partídos
politicos y de sus campallas eleclorales debe tener el sólido fundamento de
nuestra Const¡tuqón a fin de que el Congreso de la Unién det€rmine en las leyes
las sanciones a que estarán su¡etos los Infraclores de estas normas."
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La Sala §uperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, a dado una linea jurisprudencial respecto de la

PROMOCION PERSONALIZADA DE §ERVIDORES PUBLICOS, ya

que en la sentencia del expediente SUP-REP-35/2015:

"Como resultado de la trascendente reforma, hoy en

los últimos tres párafos del artículo 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tutelan

aspectos como los siguientes:

* La propaganda difundida por los poderes públicos,

órganos autónomos, dependencias y entidades de la

administración pública y cualquier ente de los tres órdenes

de gobierno, debe ser institucional:

* Debe tener fines informativos, educativos o de orientación

social;

" La propaganda difundida por los servidores públicos no
puede incluir nombr6s, imágenes, voces o simbotos,
que en cualquier forma impliquen la promoción
personalizada de cualquier servidor público;

* A fin de garantizar el cumplimiento pleno de la aludida

norma constitucional, se previó que las leyes en sus

respectivos ámbitos de aplicación, deberán contener

prescripciones normativas encaminadas a ese fin, esto es,

se asumió una competencia coincidente para esta clase de

infracciones, y

'Las infracciones a lo previsto en ese precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

legislación, según el ámbito de aplicación.

Es apreciable que el Órgano Reformador de la Constitución

tuvo como un primer propósito, establecer una infracción

constitucional dirigida a sancionar el empleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electorales; pero a su

vez, establecer una prohibición concreta para la
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promoción personatizada de los servidores públicos,

cualquiera que sea el medio para su difusión.

En la citada reforma, se previó que todo servidor público

tiene la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la

equidad en la competencia entre los partidos políticos.

Como ya se explicó, se dispuso que cualquiera que fuera la

modalidad de comunicación que utilicen, los poderes

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y

entidades de la administración pública y cualquier otro ente

de los tres órdenes de gobierno, deberia tener carácter

institucionaly fines informativos, educativos o de orientación

social y, en ningún caso deberÍa incluir nombres, imágenes,

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada

de cualquier servidor público.

De conformidad con lo anterior, es dable señalar que el

párrafo séptimo del artículo 134 establece una norma

constitucional que prescribe una orientación general para

que todos los servidores públicos de la Federación, los

Estados y los municipios, asÍ como del Distrito Federal y sus

delegaciones, que tengan bajo su responsabilidad recursos

de origen público, los apliquen con imparcialidad,

salvaguardando en todo momento la equidad en la
contienda electoral. Esta obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos públicos que son asignados, tiene

una finalidad sustancial, atinente a que no haya una

influencia indebida por parte de los servidores públicos

en la competenc¡a que exista entre los partidos

politicos.

En ese contexto, la disposición constitucional que se

analiza contiene una norma prohibitiva impuesta a los

titulares de los poderes públicos, de órganos

constitucionales autónomos, así como de dependencias y

entidades del aparato administrativo público en sus tres
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ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal, con el

objeto de que toda aquella propaganda que difundan a

través de cualquier medio de comunicación social, guarde

en todo momento un carácter institucional, tenga fines

informativos, educativos o de orientación social. Ademáe de

gue, en ningún caso! esos mensajes deberán contener

nombren imágenes, voces o simbolos que impliquen la

promoción p*rsonalizada de cualguier servidor público"

Con relación a la prohibición contenida en el párrafo octavo

del artlculo 134 de la Constitución Politica Federal, cuya

infracción se materialiea cuando un servidor público realiza

propaganda personalizada cualquiera que sea el medio

de comunicación social para su difusion, se estima

necesario realizar las precisiones siguientes:

a. De conformidad con el propio dispositivo constitucional,

se sigue que la prornoción personalizada es aquella que

contiene el nombre, la imagen, la voz o símbolo del servidor

público, cuya difusión, por si misma implica, promover su

persona; aun cuando la misma se contenga en la

propaganda institucional: y

b. Al establecer el texto constitucional "ba1o cualquier

modalidad de comunicación social", se sigue que la

prohibición de referencia, en sí misma, puede materializarse

a través de todo tipo de comunicación social por el que se

difunda visual o auditivamente la propaganda de carácter

institucional: anuncios espectaculares, cine, internet,

mantas, pancartas, prensa, radio, televisión, trípticos,

volantes, entre otros, sin que esto implique que el medio de

difusión de la promoción sea un elemento

determinante para dilucidar el mayor o menor control que

pueda ejercerse objetivamente para su sancionabilidad."

Bajo estas premisas el rribunal Electoral del poder Judicial de la

Federación, ha establecido que la promoción personalizada se actualiza
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cuando se tienda a promocionar, velada o explícitamente, al servidor

público (SUP-RAP43/2009, §UP-RAP-I50/2009); y de igual manera

cuando la promoción personalizada se actualiza cuando la propaganda

tienda a promocionar al servidor público destacando su imagen,

cualidades o calidades personales, logros políticos y económicos,

partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes familiares o

sociales, etcétera, asociando los logros de gobierno con [a persona más

que con la institución y el nombre y las imágenes se utilicen en apología

del servidor público con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la

ciudadania con fines político electorales (§UP-RAP43/2009).

Denvado de lo anterior como se expusierón en las publicaciones

denunc¡adas, tiene como beneficiaria directa a la denunciada, la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en un periodo en donde morena ya

había publicado la convocatoria para su proceso interno, y tan es así

que el seis de diciembre de 2023 la servidora se inscribio al proceso

interno de morena, es decir existio una verdadera estrategia para logra

a final de cuenta para obtener la candidatura a la reeleción del cargo y

esas mismas publicaciones denunciada dañaron la equidad de la

contienda, en perjuicio del interes público y de la igualdad en la

contienda, principio que la A QUO dejo de tutelar en perjuicio del

principio de elecciones libres, autenticas, y periodicas, al dejar de

sancionar las conductas denunciadas que tuvieron un impacto en el

proceso electoral local ordinario 2024 que en ese momento se

encuentra en el periodo de INTERCAMPAÑA§, dandole una ventaja en

la compra de tiempo de internet en la plataforma FACEBOOK, como se

ha expuesto las publicaciones denunciadas, tal y como consta en la

queja primigenia que dieron origen al presente JUICIO ELECTORAL, la

A QUO, sostiene indebidamente en que el elemento OBJETIVO en la

promoción personalizada de los servidores públicos, no se actualiza, y

lo asienta en Eu sentencia en el párrafo 110. Es por ello que, del

contenido de la publicación denunciada, no se aprecia que se haya

llevado a cabo una promoción personalizada o posicionamiento

adelantado ante la ciudadanía con fines electorales. Por esa razón

no se actualiza dicho elemento. Por esa razón no se actualiza dicha

elemento. Es decir, según la autoridad responsable la conducta
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denunciada consistente en la PRoMoctoN PERS0NALIZADA DE

LOS SERVIDORES PUBLICOS, conctuyo que elemento OBJETTVO NO

sE AcruALlZA, esta afirmación es derrotada bajo el sigurente analisis
que §e presenta publicación por publicación, pasemos pue§ al estudio

del mismo:

Elemento objetivo o material.

Luego entonces al tener acreditadas las conductas denunciadas. el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su conte)do,

con propaganda personalizada a partir delACTA CIRCUNSTANCIADA

de fecha veinte de febrero de 2A24, que es documental pública que

hacen prueba plena, por lo tanto, y que en eslas se acreditan los

elementos de la jurisprudencia 1212a15 del rribunal Electoral del poder

Judicial de la Federación, asi como en los escritos de contestación de

los represenlantes legales de los medios denunciados, y que

adminiculadas con los Hechos Públicos Notorios, que se expusieron en

las quejas primigenias como lo son.

El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO CIE SELECCIÓN DE MORENA
PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES
LOCALES, AYUNTAMIENTO§, ALCALDiAS, PRESIDENCIA§
DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL
CASO, EN LO§ PROCESOS LOCALES CONCURRENTE§
2023.2024, para el proceso interno en el estado de quintana roo

a

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA pEñA, se registro en et
proceso interno de morena eldia seis de diciembre de 2023

a
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. Que con fecha cinco de enero de 2024. el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana, realizó la Declaratoria de inicio del
proceso electoral ordinario local2O24, tal y como lo dispone la Ley

de lnstitucrones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de
participante en el proceso interno de morena para la selección de
la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de
precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada como
candidata el día siete de mazo de 2024 ante el instituto electoral

de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo historia en
quintana roo, conformada por los partidos politicos morena, del

trabajo y verde ecologista de méxico.

a

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancra

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el dia diez de abril de 2024 que la
acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo historra

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del traba¡o
y verde ecologista de rnéxico.

r La existencia del contenido de los URL'S: derivado del acta

circunstanciada de inspección ocular de fecha veinte de febrero
del año en curso, misma que obra en autos del expediente se
pudo constatar la existencia del contenido de 50 URL S
denunciados, en donde solo enaltece a la denunciada sin qr"re

exista critica en ntnguna publicacion al gobierno que encabezaba
la denunciada.

Queda debidamente acreditado el elemento OBJETIVO, es por las

consideraciones legales expuestas y los argumentos logicos juridicos

que se acredita este elemento y evidencia la falta de exhaustividad de

la autoridad resposnable que al afirmar que se no se da el eÍemento

OBJETIVO de la conducta denunciada, el argumento de la autoridad

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas aun

olvido lo señalado en párrafo primero del artlculo 412 de la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana
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Roo, que dice: "Son objeto de prueba /os hecños cantravertidos. IVo Io

será el darecho,los l¡ecños noforios o imposiblas, niaquéllos gue

hayan sido reconocidos. El Consejo General podrán invocar los

hechos natorios aunque no hayan sido a/egados por el denunciado o

por el qtEoso. En todo caso, {.,r}a vez. que se haya apersonado er/

denunciado al procedintiento de investigación, en el desahago de /¿rs

pruebas se respefará el principio cantradictorio de la prueba, siempre

quo ella no signifique la pasibilidád de demorar el proceso, o e/ n'esgo

de que se oculfe o destruya el mateial probatorio."

Por lo tanto, cobra la jurisprudencia del Pleno de la §uprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con presicion que: desde el

punto de vista juridico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de

dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un

cÍrculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judicial respecto del cual no hay duda ni discusión:

I.IECHO§ NOTORIO§. CONCEPTOS GENERAL Y

JURIDICO.

Conforme al artículo 88 del Código Federal de

Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni

probados por las partes. Por hechos notorios deben

entenderse, en general, aquellos que por el

conocimiento humano se consideran ciertos e

indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la histona, a la

ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un determinado lugar, de modo que toda

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y

desde el punto de vista juridico, hecho notorio es

cualquier acontecimiento de dominio público conocido

por todos o casi todos los míembros de un círculo social

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusióu de
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manera que al ser notor¡o la ley exime de su prueba. por

ser del conocimiento púbtico en el medio social donde

ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24n0A5. Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión. 9 de mazo de

2006. Once votos Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

§ecretarios: Raúl Manuel Mejía Gaza y Laura Patricia

Rojas Zamudio.

Suprema Corle de Justicia de la Nación

Registro digital: 174899

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Comrln

Tesis: P.1J.7412006

Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su
Gaceta. Tomo XXlll, Junio de 2006, página 963

Tipo: Jurisprudencia.

Por último por cuanto a que no se actualiza elelemento TEMpORAL en

las publicaciones denunciada y que en la queja la conducta que se

denuncio fue la COBERTURA INFORMATIVA INDEB|DA que

comprende del 18 al 23 de febrero de1.2024, se analizó que Ana

Patricia Peralta de la Peña, por lo tanto, es dentro del periodo de

INTERCAMPAÑA del proceso electoral locat ordinario ZOZ4, en donde

la denunciada seguía fungiendo como presidenta municipal pero

también está registrada en el proceso interno de morena para la

elección de la candidatura a la presidencia municipal, misma qLre

obtuvo.
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En este orden, y alendiendo al contexto normativo que rige en la materra

electoral, la promoción personalizada de un servidor publico constituye

todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la ciudadania,

en el que se describa o aluda a la trayectoria laboral, académica o

cualquier otra de índole personal que destaque los logros particulares

que haya obtenido el ciudadano que ejerce el cargo público; se haga

mención a sus presuntas cualidades; §e refiere a alguna aspiración

personal en el sector público o privado; se señalen planes, proyectos o

programas de gobierno que rebasen el árnbito de sus atribuciones del

cargo público que ejerce o el periodo en el que debe ejercerlo, se aluda

a algún proceso electoral, plataforma política o proyecto de gobierno;

se mencione algún proceso de selección de candidatos de un particlo

polltico. (SUP-REP-3§/201 5)

L;¡ actualización del elemento OBJETIV0. va oue las

expresiones de la servldora denunciada que

Rflrticiaoa.ba en el pfo§gso interno de morena tr¡vieron

a

un imnacto dicho proceso de ión, con la

rronaoanda politica §enunciada. COBERTURA

INFORMATIVA INDEBIDA. v que la A QUO no anatizo

en su contexto de la presentación de la queia

primioenia.

AGRAVIO CUARTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio to constituyen tas

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

veinticinco de julio de 2A24, dictada en expediente PEs/120nA24

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUTNTANA

ROO emitió el citado acuerdo, en cuyo caso conreto, expresó la

autoridad responsable lo siguiente;

-Uso indebido de recursos públicos.
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114. Por último, en lo relativo al supuesto uso indebido de
recursos públicos, como quedó evidenciado y demostrado, de
las constancias de auto§, los escritos de alegalos de "El

Momento Quintana Roo" y "CONALEP Plantel Cancún ll), así
como de las pruebas aportadas, y de las manifestaciones de
las partes, no fue posible advertir elementos siquiera
indiciarios que acrediten la utilización de algún recurso público
(humano, material o flnanciero) por parte de la denunciada, o

algún nexo causal de contratación o difusión de la publicación
realizada por alguno de los medíos digitales denunciados.

1 15 Lo anterior, en virtud de que no se demostró que la
ciudadana denuncíada hubiere contratado algún rnedio de
comunicación o pagado a la red social de Facebook para que
publicite la encuesta y su contenido, ni que esta se hubiera
realizado con recursos públicos.

116. En ese sentido, la trascendencia de lo aseverado radica
en el criterio reiterado por la Sala Superior, en el sentido cle
que tratándose de procedimientos sancionadores electorales
debe atenderse al principio de presunción de inocencia22,
consistente en gue se debe de tener como inocente a la o al
imputado mienlras no se pruebe plenamente su culpabilidad,
ya que éste tiene por objeto evitar que las autoridades
jurisdíccionales o administrativas se excedan en sus funciones
involucrando de manera arbitraria a los probables
responsables.

117. Lo anterior tiene sustento, al tener como regla general,
que corresponde al denunciante de una queja que de origen a
un Procedimiento Especial Sancionador, demostrar con
pruebas suficientes la comisión de la conducta ilícita, así como
el señalamiento que formula en contra de la parte denunciada.

118. Es decir, la carga de prueba corresponde al quejoso,
como lo ha sostenido la Sala Superior en la Jurisprudencia
1212010 de rubro: "CARGA DE LA PRUEBA. EN EL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADCR
CORRE§PONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE23", que
allega el principio general del derecho consistente en que 'el

que afirma está obligado a probar", recogido en el artlculo 20,
de la Ley de Medios.

119. Por todo lo anterior, contrario a lo expresado por el PRD,
del análisis integral realizado al contenido de las pruebas
aportadas y recabadas por la autoridad instructora se advierte
que no se materializaron las conductas denunciadas; en
consecuencia, este Tribunal determina que Ana Paty Peralta
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no vulneró la normativa electoral, así como tampoco se
quebrantaron los principios de imparcialidad y equidad en la
contienda, dispuestos en los párrafos séptimo y octavo del
artículo 134 de la Constitución Federal.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viota en mi perjuicio, et

principro de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 4l fracción Vl; gg

párrafo cuarto; 105 fracción lt y 116, fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley Generat del

§istema de Medios de lmpugnación en Materia Elecloral; articulo 4g de

la constitución Politica del Estado Libre y $oberano de euintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia

coNcEPTo DE AGRAVIO. - causa agravio alpartido de ta Revotución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTIcIA en su vertiente coMpLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRE§IÓN DE AGRAVIOS.

vuLNERAC|ÓN AL ART¡C.U}O 13 qE LA CONSTTTUCTóN pOLínCA

DE LgS g3:rApo§_u§tDos MExtcANos. pERtvApo pE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41 , base Vl; y gg de la

constitución Federal. el derecho de acceso a la jurisdicción del Estarlo

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes.

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables 
"

La resolución controvertida vulneró el artículo l7 de constitucion
Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable en su
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sentenc¡a adoleció de falta de exhaustividad, lo que tra.io como

consecuencia la violación a la garantía de acceso a la impartición de

justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

r De justicia pronta. que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes,

o De justicia completa. gonsistente en que la autoridad gu-e..q¡nocg

del asunto emita oronunciamipntolerspecto de todos.y cada ung

de los asoectqs dgb_atidos cuyo estudio sea necesario.. v gg(antice

alqobemado la obtención de una resolución en la que. mediantg

la aplicación de la ley al caso concreto. se resuelva si le eqlste o

no la razóq sobre los derechos oue le qaranticen la tutela

iurisdiccional que ha solicitado;

o De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

r De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la preslación de ese servicio

público.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta cle

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL nE

QUINTANA ROO, en razón de que delo de atender AL PRIHCIPIO DE

EXHAU§T|V|DAD, bajo el argumento gue se asentó en elcuerpo de su

SENTENCIA, en el apartado que dice: Uso indebido de recursos
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púhlicos, de la sentencia combatida, la A QUO concluyo que no se

actualiza, taly como arriba en su párrafof 1§. Lo anterior, en virtud de
que na se demostró que la ciudadana denunciada hubiere

contratado algún medio de comunicacion a pagada a la red social
de Facebook para que publicíte las encuesúas y su contenido, ni
gue esfa se hubiera realizado can racursos públicos. Lo errado del

razonamiento es que la A QUO se centra unicamente en que la

denunciada no contrato a medio de comunicación, ni pago según en

Facebook, pasando por alto de nueva cuenta que en la queja prrmigenra

se expuso en el HECHO 8, lo siguiente:

8.- Es e/ caso que con fecha 14 de diciembre de 2023, el
Conselb Generat del lnstituta Electorul de euintana Ror¡,
aprobó /a RE§OLUC|óN OEt CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTARAL DE QIJINTANA ROO,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERM/NA RESPECTO DLL
PROCEDIM¡ENTO ORD/NAR/O SANCIO/VADOR
REG/SIRADO BAJO Et NUMERO
IEQROO/POVA15/2023, identificada con et número
IEQROO/CO/R-016/2A2! que en lo que rnferesa a/ caso
cancreto dlce, se deslaca /a CONFESIóN EX?RESA de /as
seruidoras públicas denunciadas, respecfo de un contrqlg
de oublicidad con la empresa "Mercadotecnia Dioital de
la Peninsula S.A. de C.V.," su obieto tue la cantratacion
pilfa lq cLqaq!§n" Cg. §iseño. *tbgtrag¡_o{Ll difusión «tq
videos ep internqt rytra-las olginq§.de redgs sociatgs set
avuntamiento:

Ana Patricia Peralta de la Peña.

1.- Manifiesta que las infracciones planteadas por el
quejoso son infundadas, clado que, de /os contenidos
inspeccionados por la autoridad en las cuenfas de
Facebook e lnstagrant del ayuntamiento del Municipio
de Benito Juárez. se frafa de contenidos en redes
socia/es que son operados por la Dirección Generatde
Comunicación Social del Ayuntamiento, por lo que son
ajenas a la denunciada.

2.- Manifiesta que sucede lo n¡ismo con las
publicaciones difuttdidas on las cuonfas de los medios
de comunicación digital los cuales corresponden a
contenidos informativos derivados de la labor
periodista, par lo que so/? hechos atribuibles a ferceros
quo no guardan relación con la donttnciada,
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3.- Manifiesta que, las veinticinco nofas dilundidas en
/as redes socla/es del ayuntamienla tienen un carácter
institucional con fines informativos soóre el quehacer
del ayuntamiento, para dar a conacer a la ciudadanla
/os frabaTbs que realiza la administración municipal.

4,- Manifiesta que, si bien en dichas publicaciones
aparece la imagen de la denunciada, no tiene camo
propósito el de posicionarse en el ánimo de la
ciudadanía, si no dar cuenta sobre /as acciones
desplegadas por el ayuntamiento, can ñnes
informativas y de transparencia.

5.- Manifiesta que de los contenidos de las
publicaciones no se alude a la trayectoria laboral,
académiaa o de cualquier otra indole personal que
destaque lo /ogros cualidades, ni refiere alguna
aspiración persortal en el secfor público, ni planes
programas o proyectas de gobiemo que rebasen e/
ámbito de las atribucianes de la denunciada camo
servidora pública ni alude a alguna plataforma polltica,
proyecto de gobiema oproceso electoral, ni proceso de
selección de candidatura de un parlido polltico.

6.- Manifiesta aug si bien la Dirección General dq
Cslmunicación Sgcial 49tl Avuntamiento de Benito
Juárez. oresentó un contrato de publicid.ad con la
emoresa "Mercadotecnia Dlqital de la Penlnsula
S,A. de C.V.," su obietg_fue la cantratación oara la
creación de diselto. ?lab.efa-c!óo L.difus!§n de
videos en internet para las oáoinas de reslgs¡-

sociales del avuntamiento por lo oue ese
instrumento iuridico solo demuestra suo existe una
relación contractual cuvo obietivo es la
c o ntratac i ón d e s ery i c i o s d e. g g m u n i c Ac Lín..r,n a q n g
de realización de aautas en internet para pasícionar
la imaaen de la presidenta municipal denunciada
con fínes electorales.

María lndira Carrillo Domani.

t Manifiesla que. son rnexlsfenfes /as infracciones
atribuidas a Ana Patricia Peralta de la Peña,
conslsfenles en promoción persanalizada y ¿/§o

indebido de rec¿rrsos ptiblicos

z. Manifiesta que, en la que respecfo a las
publicaciones de los perfrles A¡lillería Politica, La
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Chispa, lnfomta Noyedades Quintana Roo, Cuadrattn,
Noticaribe, 24 horas Quintana Roo, pirámide y La
Opinión, son aTenas a la C^ Ana Patricia peralta de ta
Peña y al Ayuntantienfo de Benita Juársz, asi que en el
supueslo de que esfén acreditada djcfias
publicaciones, /as mlsmas se encuenf ran amparadas
por el derecho de libertad de expresión y prensa.

3. - En telación con las publicaciones realizadas por
dlversos medios de comunicaciótt. que de antemano se
señala que no hubo cantratación de los mr'srnas, se
rnanifiesta que esfán ejerciendct su derecho de tiberlart
de expresión y de prensa, más no están haciendo
promoción personalizada de la C. Ana Patricia peratta

de la Peña.

a -La intención de /as publicaciones r/enunc¡adas
es para dar a c«:nocer los ayances y /al¡ores
correspondientes del Ayuntamiento del Municipio de
Benito Juá¡ez y que, aunado a ello. /as perconas
cuentan con el derecha humano de acceso a la
información, misnxs que se encuentra regulado en el
aftículo 6 de la Constituaión Pailtica de /os Estados
Unidos Mexicanos Este derecho comprende poder
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir cuatquier
infarmación, por la tanlo, al realizar tas pubticaelones,
se /e esfá dando a canacer a las ciudadanos /o que /as
autoridades hacen o /as declslones en las que utitizan
/os recursos que gastan.

s. - Respecfo de la publicidad relacionada con las
publicaciones ¡ealizadas en redes socia/es
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, motivo
de la denuncia, no se acrerrila el uso indebido de
recursos públicos, debido a que están enfocados en /a
difusión de actividades que realiza et Ayuntamienta.
como lo es infamtación propia del Mutticipio.

6. - Manifiesta oue. se celebró un contrato de
prestacián de servicios entre el Municipio de Benito
Juárez, Quintana Rao v la empresa "Mercadgtecniq
Dioital de la Pe?ínsula S.A. de C.V". cuvo abieto es
la ?dministracion-eL/rlatafgqnas diqitales de redes
soclales de acciones del H. Avuntamiento de BeniLo
Juárez: la creación v modificación de diseños. asJ
como la e/aDoración de vrUeos para {gdes socrale.ü
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v la difusión en redes sociales Facebook.lnstaqram
v Twitter. recursa provisto en- la Partida
Presupuestal 361,1. 0i,fusi§n por radia. televisión, v
otros, corresoondientes al Proarama Basado en
Resultados del eiercicio fiqcal dos mil veintitrés.

Se adjunta en copia simple la resalución, y se solicita se adjuntc
a la presente queja para qua forme parte del caudal probatoria,
esto err razón de que existe una CONFESTÓ¡V EXPRÉSA de las
seruidoras respecfo de un contrato de prestacion de
seruicios entre el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo
y la empresa "Mercadotecnia Digital de la Penlnsula S.A. de
C.V", cuyo ohjeto es la administración en plataformas dlgrfales de
rcdes socia/es de accrbnes del H. Ayuntamiento de Benito Juárez;
la creación y modificación de dlseños. así como la elaboración de
videos para redes socia/es. y la difusión en redes socrales
Facebook, lnstagram y Twitter. recurso previslo en la Partida
Presupuestal 3611. Difusión por radio. televisión y otros,
correspondr'enles al Programa Basado en Resultados del ejercicto
fiscal dos mil veintitrés

Es decir se acredita que la autoridad responsable no tutelo, lo referente

al uso indebido de recursos públicos es importante precisar que el

artículo 134 de la Constitucrón Federal en sus párrafos séptimo y octavo

consagra los principios fundamentales de imparcialidad y equidad en la

contienda electoral; pues refiere que los servidores públicos de la

Federación, los Estados y los Municipios, así como de la Ciudad de

México y sus alcaldías. tienen en todo tiempo la obligación de aplicar

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo sr,

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los

partidos politicos, srendo el caso que como se solicitaron

requerimientos a diferentes autoridades y al medio denunciado, lo cierto

es que consta el hecho en donde la servidora denunciada mediante

confesión expresa: Manifiesta que si bien la Dirección 9en-eral de

Comunicación Social del Avuntamíento de Benlto Juárez, oresentó

un.contratg. de oublicidad con la _empresa "Mercadotecnia Diai,tal

de la Pepinsula S,A, 4e C,V..! su obieto fue la coglratación oara la.

creación de diseño, elabor4ción v difusión sleJideos ?n internet

para las oáolnas de redes s.ociales del ayuqtaml?nto nor lo qua qse
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de su encargo, esto se encuentra dentro del ejercicio a la
l¡bertad de expresión con la que cuentan los medios de
comunicación en el ejercicio de la actividad periodistica de los
mismos.

121. Al respecto, debe considerarse que el papelde los medios
de comunicación reviste una relevancia primordial, ya que sus
trabajos periodísticos nutren a la opinión pública mediante la
presentación de información sobre las actividades que
despliegan los gobiernos, representantes y gobernantes, las
preferencias electorales, etc , lo que los convierte en un
instrumento esencialen la información para ta opinión pública,
por lo que fue válido que publicaran información que estimaran
relevante el posicionamiento y aceptación en un piocesr-l
interno realizado por el partido MORENA, así como de los
diversos eventos que como Presidenta Municipal lleva a cabo,
pues la publicación de sus participación, las publican los
medios de comunicación con la finalidad de informar a la
población en el ejercicio de su actividad periodística.

122. Sobre la cobertura informativa, debe ponderarse que los
agentes noticiosos gozan de plena discrecionalidad en la
elección de las piezas informativas que, a su juicio, resulten
relevantes para sus lectores u oyentes, sin parámetros previos
que impongan o restrinlan contenidos específicos, más allá de
los ltmites que el propio artículo 6" de la Constitución prevé al
efecto.

123. Lo anterior es asi, toda vez que la labor periodística "goza
de un manto jurídico protactor al constituir el eje centrat de ta
circulación de ldeas e información pública", presunción que no
puede ser superada salvo que exista prueba en contraricr
(situación que no acontece en la especie), lo que obliga a la
autoridad electoral a optar por aquella interpretación de la
norma que sea más favorable a la protección de la labor
periodística24.

PRECEPTO§ LEGALES VIOLADOS. - Se viota en mi perjuicio, ert

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17,41fracción Vl; g9

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de ta constitucié¡r

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 4g de

la constitución Política del Estado Libre y soberano de euintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO.
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instrumento iuridlco salo dm.!¿eslra oue existe gna relacisn
contractual cuvo obietivo es la cantratación de servicios de

comunícaciop, m"as no §!"? r"Íqaliza,cion de pautas en internat nara
posicionar la imaoen de la presi.de.nts municíoat dqnunciada con

fines elf,gtgrales. Es decir la autoridad responsable tenia conocimiento

de la existencia de un contrato del municipio de Benito Juárez, euintana
Roo, con la empresa'Mercadotecnia Dioitalde la peninsula S.A. dq

C.V.,".lo que evidencia una falta de exhaustividad de la responsable

para solicitar la información completa a la autoridad investigadora, lcr

que tiene consecuencia la vulneración al acceso a la justicia en perjucio

de la equidad en la contienda"

En ese mismo orden de ideas, la Constitucién Polltica del Estado Libre

y §oberano de Quintana Roo, en su artículo 166-bis, párrafo primero y

segundo establece que:

"los seri¡idores publicos del Eslado y los Municipios,

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar cen

imparcialidad /os recursos púbúbos que están bajo su

responsabilidad, sl¡r influir en la equidad de la

competencia entre /os parlrdos politicos."

"La propaganda, ba¡o cualquier modalidad de

camunicación social, que difundan coma fales, /os

poderes públicos, /os óryanos autónomos, /as

dependencias y entidades de /a administración pública

y cualquier otro ente de /os trcs órdenes de goblerno,

deberá tener carácter instilucional y fines informativos,

educallvos o de orientación social. En ningúncaso esfa

propaganda incluirá nombres, imágenes, yoces o
sfmbo/os que impliquen promoción personalizada de

cualq u ier se ruidor pú blico. "

AsÍ, la obligación de neutralidad como principio rector del servicro

público se fundamental, principalmente, en la finalidad de evitar que

funcionarios públicos utilicen los recursos humanos, materiales o
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financieros a su alcance con mot¡vo de su encargo, para influir en las

preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra

de determinado partido político, aspirante o candidato y tambián para

promover ambiciones personales de índote política.

Es por lo anterior, que la misma Sala §uperior del Tribunal Electoraldel

Poder Judicial de la Federación establecio en su sentencia §UP-RAP-

41012012 que para tenerse por actualizada la vulneración a lo dispuesto

en el referido artículo 134 constitucional es necesario que se acredite

plenamente el uso indebido de recursos públicos que se encuentran

bajo la responsabilidad del servidor público denunciado, para íncidir en

la contienda electoraf o en la voluntad de la ciudadanía, a efecto de

favorecer a un determinado candidato o partido político, lo que actualiza

la esta conducta es la existencia de pruebas ofrecidas y solicitadas a la

autoridad investigadora y esta incumplio con se deber de realizar una

ínvestigacion en los terminos del artículo 422 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

AGRAVIO OUINTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

veinticinco de julio del año en curso, por medio del cualel PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PE§/12A12024, en cuyo caso concreto, expreso la

autoridad responsable lo siguiente:

-Cobertura lnformativa lndebida.

120. Ahora bien, el quejoso también denuncia cobertura
informatrva indebida por cuanto a la publicaciones realizadas
por los medios de comunicación denunciados que le atribuye
a Ana Paty Peralta, en este supuesto tampoco se acredita la

infracción de cobertura informaliva indebida ya que como ha
quedado demostrado, las publicaciones se dieron en el
ejercicio de su actividad periodística, en donde si bien se
hacen referencia a diversos eventos en los que asistió o
participó la Presidenta Municipal denunciada en pleno ejercicio
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yuLN,qBACtÓN AL ART|CULq 17 pE LA CONSTTTUCTÓN pCILiTlCA

DE LO§ ESTADOS UNrpOS. r'rEXr§*l:¡Q§. PoR- LA rALTA DE

§XHAU§TIVIDAT}.

Causa agravio a mi representada, partido de la revolución democrática,

la falta de exhaustividad de la sentencia en su vertiente de completa, ya

que vulneró el artlculo 17 de Constitución Federal, lo anterior quedará

demostrado pues la autoridad responsible de.io de atender que en la

queja primigenia se denunció a los medios de comunicaoión

denunciados por COBERTURA INFORMATIVA INDEBIOA cuya§

publicaicones en el periodo de INTERCAMPAÑA dentro del proceso

electoral local 2024, que tiene como beneficiaria directa a la

denunciada, C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presidenla

municipalde Benito Juárez, Quintana Roo, taly como lo reconoce en el

üuerpo de su sentencia, en el apartado denorninado Hechos

acreditados; sin embargo esta situación no fue anali¿ada en la

sentencia impugnada, ya que la A QUO, solo se concreta a exonerar al

medio denunciado, al decir.

120, Ahora bien, el quejoso también denuncia coberturá
informativa indebida por cuanto a la publicaciones realizadas
por los medios de comunicaciún denunciados que le atribuye
a Ana Paty Peralta, en este supuesto tampoco se acredita la

infracción de cobertura informativa indebida ya que corno ha
quedado dernostracJo, las publicaciones se dieron en el
ejercicio de su actividad periodistica, en donde si bien se
hacen referencia a diversos eventos en los que asistió o
participó la Presidenta Municipaldenunciada en pleno ejercicio
de su encargo, esto se encuentra dentro del ejerciclo a la
libertad de expresiéñ con la que cuentan los medios de
comunicación en el ejercicio de la actividad periodistica de los
mismos.

Derivado de lo razonado por la A QUO, es gue se concluye que no

analizo las publicaciones denunciadas, y por lo tanto" la resolución

adoleció de congruencia interna y externa, lo que trajo com§

consecuencia la violación a la garantia de acceso a la imparticién de

justicia consagrada a favor de los gobernados"
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Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientos principios;

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

estableacan las leyes;

De justicia completa, consistentq.. en oue la

autoridad que connce del asunto emita
p!:qnunciffitiqnlp re;pectq §S t"qdosJ §.Asa Uno-§§. tq§

Aspgstps dq§atld.pS qUyp". gstlr{lg. seA*Iece._qarto, ."y
qarantice al qobernado _la obtención 4e una

resolugqn en la oue. mediQnte la anlicación de la ler¡

?l caso concrpto, §§:.fps.uq]va-§i-!e qqlst§-p qq.ta rqfón

r qbrc-le *- . {.e¡ec h q§- _ o v ?_..js .- s q rn nliss n. " lq_ -l}¡sl§
iurisdiccional que hA solig,ll.esls.

. De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o
arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Hstado encargados de su impartición, así como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestacién de ese servicio

público.

Los nredios denunciados. AYUNTAMTENTO 0§ BENTTO JUÁRE¿
(p§RFtL 0§ FAcEBOOK OF|CIAL, OUENTA VER|FICAnA),

CANCÚN ACTTVO (NEW§), ANA pATy PERALTA (pERFtt n§
FACEBoOK OF|C!AL, CUENTA VERTFICADA), ORV NOT|C|A§, EL

a
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MOMENTO QUINTANA ROO, LUCES DEL SIGLO, MARCRIX

NOTICIAS, QUINTA FUERZA, QUINTANA ROO URBANO; se ha

convertido en presentadores y difusores del mensaje polltico de dicha

aspirante a la precandidatura a la reelección a la presidencia municipal

de Benito Juárez, Quintana Roo, la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA

PEÑA, violentando el acuerdo número INE/CG¡15,.U2023, aprobado err

sesión extraordinaria delConsejo General celebrada el 18 de agosto de

2023. por el Conselo General del lnstituto Nacional Electoral el relativ,:

a los LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA L¡BRE MAN¡FESTACIéN DE LA§

IDEA§ NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y D¡FUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑ¡ Y CNUPAÑA, DE LOS PARTIDOS POL|TICO§ Y D§

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEOERAL 2023.2024, EN CUMPLIiJTIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE IN§TITUCIONE§ Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES"( I N E/CG454 I 20231

De dicho ACUERDO se desprende la negligencia en la forma de

resolver la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA, ya que es este,

INErCG4S{2023, el dicta los parametros a la prensa pará que no se

incurra en un trato desigual entre los contientes en el proceso electoral,

tales Lrneamientos se destaca para el presente asunto el siguiente terr,a

relevante

II. PROHlBICIÓII CONSTITUCIONALDETRANSMITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN
PERIOD|STICA Y NOTICIOSA

1. La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones
y radiodifusión, específicamente los artlculos 6, Apartado B,

numeral lV de la Constitución y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, señalan la prohibición

de transmitir publicidad o propaganda presentada como
información periodística o noticiosa. Lo anterior, a fin de

b?.
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proteger el derecho de la ciudadanla y los derechos de las
audiencias.

En consecuencia, los programas que difundan noticias
deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias. Esta modalidad de transmisión presentada comcr
información periodística es una práctica violatoria del
derecho a la información, por lo que al ser la radiodifusión
un servicio público de interés general debe existir un
compromiso por parte de los concesionarios para atender la
prohibición constitucional. Por ello, los concesionaríos
deberán incluir en su transmisión elementos que permitan
diferenciar los espacios noticiosos de los espacios
comerciales.

8. La cobertura de las campañas electorales en los espacios
notrciosos deberá cumplir con lo señalado en el artfculo 6,
Apartado B, nurneral lV de la Constitución. Al respecto, es
necesario tener presente el articulo 41 Base Vl de la
Constitución que señala que "la ley establecerá el sistema
de nulidades de las elecciones federales o locales por
violaciones graves, dolosas y determinantes" entre otros,
cuando "b) Se compre o adquiera cobertura informativa <r

tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos
previstos en la ley."

9. Conforme a lo establecido en elartículo 78 bis numeral6 de
la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en
Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto en la Base Vl
del artículo 41 de la Constitución, se presumirá que se está
en presencia de cobertura informativa indebida cuando
tratándose de programación y de espacios informativos o
noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y
sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a
influir en las preferencias electorales de la ciudadanía y no
de un ejercicio periodístico.

lX. Reelección

54. Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas
que determine la autoridad electoral en la materia. En todo
caso, se recomienda que los programas que difundan
noticias no otorguen un trato diferenciado, en sentido
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negativo ni pos¡tivo, a lss personas que busquen la

reelección en un cargo, En consecuencia, se sugiere que los

medios de comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que lo harian
con cualquier otra precandidatura o candidatura.

Dichos lineamientos no fueron tomados en cuenta por la A QU0, tan es

así que el cita acuerdo ni tan siguiera lo menciona en la sentencia

impugnada la autoridad, ya que en un primer termino distingue entre los

contendiestes a aquellos que buscan la reelección como en el caso

concrelo que se analiza, sin embargo se limita a decir en el cuerpo de

su sentencia que:

122, Sobre la cobertura informativa, debe ponderarse que los
agentes noticiosos gozan de plena drscrecionalidad en la
elección de las piezas informativas que, a su juicio, resulten
relevantes para sus lectores u oyentes, sin parámetros previos
que impongan o restrinjan contenidos específicos, rnás allá de
los limites que el propio artículo 6' de la Constitución prevá al
efecto

Sin que se aborde en lo relalivo que la COBERTURA INFORMATIVA

INDEBIDA que se denuncia Conforme a lo esúab/ecido en el artlcula

78 bis numeral 6 de la Ley General del Sisfema de Medíos de

lmpugnación en Materia Electordl, para afectos de lo dispuesfo en

Ia Ease Vl del añículo 11 de la Canstitución, se presumirá gue ss

está en presencia de caberlura ínformativa indebida cuanda,

tratándose de programación y de espacios informativas o

noficiosos, sea evidente gue, por su carácter reiterado y

sisfemátíco, se frata de una actividad publicitaria dirigtda a influir

en las preferenelas electorales de fa ciudadania y no de un ejercicio

perlodistico. (párrafo I de punto ll del acuerdo INE/CG45412023).

Luego entonces, la deficiencia de la sentencia es como arrrbo la A QUO

a la conclusion de que; fampoco se acredita la infracciún de

cobertura infarmativa indebida ya qus como ha quedado

demostrado, las publicaciones se dieron en el ejercicio de su

actlvidad periodistica, en donde si bien se hacen referencia a

diyersos evenfos en fos gue asísfió o participó la Presidenta

Muntcipal denunciada en pleno ejercicio de su encargo, esto se
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encuentra dentro del ejercicio e la libertad de axpresfon can la que

cuentan los medios de comunicación en el ejercicia de la actividad
periodística de /os mismos, (párrafo 120 de la sentencia). así pues

concluyo que no es cobertura informativa indebida sin atender el

acuerdo INE/CG4S4l2A23,lo que evidencia la fatta de exhaustividad de

la autoridad responsable.

AGRAVIO CUARTO

FUENTE DEL AGRAVI0.- La fuente det agravio to constituyen tas

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

veinticinco de julio de 2024, dictada en expediente pES/1zetzoz4

emitida poT eI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO emitió el citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó ta

autoridad responsable lo siguiente:

-Actos Anticipados de Precampaña-

124. Con relación a los actos anticipados de precampaña, ¡ro
es posible relacionar de ninguna forma a la denunciada con
dichos supuesto, señalados por el quejoso, en retación con las
notas periodísticas realizadas por los medios denunciados, y a
su impacto en determinada contienda y al principio de equidad
en la misma, toda vez que no se desprende que la Ana paty
Peralta haya manifestado expresa o implícitamente una
invitación al voto o solicite apoyo a su candidatura, aunado que
delcontenido de las notas, como ya se ha mencionado en los
párrafos que anteceden, se tratan de información publicacla
por diversos medios de comunicación digital. eue buscan
posicionarse con la nota en pleno ejercicio de su labor
periodlstica y tales hechos no son imputables a la denunciada,
nial ayuntamiento de Benito Juárez.
125. Lo anterior, en atención a las jurisprudencias AeAfi y
212023 de rubros'ACTO§ ANTIC|PADOS DE PRECAMPAñA
O CAMPAÑA PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA
EXPLICITO O INEQUIVOCO RESPECTO A §U FINALIOAD
ELECTORAL (LEGISLAC|óN DEL E§TADO DE MÉXlCCI y
SIMILARES)", y "ACTOS ANTICTPADOS DE PRECAMPAñA
O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
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SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES
RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA
CIUDADANIA".
126. Pues de autos no se desprende, ni de forma indiciaria,
elementos que permitan tener por actualizado el elemento
objetivo que haga presumible que existe una relación
contractual entre la ciudadana denunciada, elAyunlamiento de
Beníto Juárez y los medios de comunicación denunciados, ni

tampoco existe elemenlo probatorio alguno o cualquiera otro
que permita desvirtuar el sentido informativo bajo el cual se
emitió la publicación.
127. É.n este sentido, no existe prueba fehaciente que haga
atribuible a la denunciada los supuestos actos anticipados de
campaña denunciados por el quejoso.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16. 17. 41 fracción Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio alpartido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

ExPR ES! ÓN_p_E AGRAVTOS.

vULNERAC¡ÓN AL ARTICULO 17 DE LA CONSTTTUCTÓN ppL:iTtc4

DE-LO§ E§TADOS UNTDOS MEXICANO§. DERTVADO DE LA FALTA

pE EXHAUSTTVTDAD AL DEJAR pÉ ANALTZAR EL ELEMEI{TO

§UBJETTVO -SEÑALADO EN LA JURTSPRUpENCtA 2t2023.
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De conformidad con lo previsto en los artlculos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes.

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garanfla de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respeclo, es dable señalar que en el rubro de acceso a justic¡a se

basa en los siguientes principios:

r De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes,

r De justicia completa, consistente en oue la autoridad oue conoce

delasunto emita oronunciamiento (pspecto de todos v cadq upo

de los aspectos debaliCos g,r{¿o estudio sea necesario. v qaranti€

al oobernado la obtención de una resolución en la oue. medianlg

la anlicación dg la ley at casg cqncfgto,-se rssu.glva si le asisügg

h
iurisd iccioqel que hgs-qlicitadg,

o De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las parles o arbitrariedad en su sentido; y,
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o De justicla gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dícha función, no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asuntr:,

sino que de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en el

apartado ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, la autoridad

responsable CONCLUYE que A/O SE ACTUALIZA EL ELEMENTO

§UBJETIVO, ya su razonamiento lo concluye en el párrafo

126. Pues de autos no se desprende, ni de forma indiciaria,
elementos que permitan tener por actualizado el elemento
objetivo que haga presumible que existe una relación
contractual entre la ciudadana denunciada, ol
Ayuntamiento de Benito Juárez y los medios de
comunicación denunciados, ni tampoco existe elemento
probatorio alguno o cualquiera otro que permita
desvirtuar el sentido informativo bajo el cual se emltió la
publicación.

Esta determinación es derrotable. bajo el analisis de la jurisprudencia

212423 pero vayamos por parle, ahora analizando el tema que nos

ocupa en el presente agravio, derivado de que el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, a concluido que por

cuanto a la conducta denunciada no se actualiza el elemento

SUBJETIVO, lo que es un error jurídico, ya que en primer termino la A

QUO, analizo los elementos del acto anticipado de preacampaña

denunciados en la quejas primigenias, desde la perspectiva de la

Jurisprudencia 412018,1o que dio como resultado que incurriera en una

falta de exhaustividad en su sentencia, ya que lo correcto era que el

analisis del ELEMENIO SUBJEITVO debia de realizarse con apego a

la Jurisprudencia 212A23, de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE

PRECAMPAÑA O CAMPAÑA PARA ACREDITAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LA§ VARIABLES

RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANIA,

analiza, . El auditorio a quien se dirige el mensaje, 2. El tipo de lugar o

6?,
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recinto, 3, Las modalidades de difusión de los mensales, taly como lo

expone el apartado Criterio jurídico:

Partido de la Revolución Democrática.

VS

Tribunal Elecloraldel Estado de Tabasco.

Jurisprudencia 212023

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O
CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO
SUBJETIVO §E DEBEN ANALIZAR LAS
VARIABLES RELACIONADAS CON LA
TRASCENDENCIA A LA CIUDAOAN|A.

Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en las
que se resolvieron denuncias sobre supuestos actos
anticipados de campaña. En los tres casos se analizó
la aclualización del elemento subjetivo a partir del
contexto y concretamente si los actos denunciados
trascendían o influían en la ciudadanía en general.

Criterio jurídico: Las autoridades electorales al
analizar si se actualizan actos anticipados de
precampaña o campaña deben valorar las variables del
contexto en el que se emiten los actos o expresiones
objeto de denuncia, de acuerdo con lo siguiente: 1. El
auditorio a quien se dirige el mensaje, por ejemplo, si
es a la ciudadania en general o a la militancia y el
número de receptore§, para definir si se emitió a un
público relevante en una proporción trascendente; 2. El
tipo de lugar o recinto. por ejemplo, si es público o
privado, de acceso libre o restringido; y 3^ Las
modalidades de difusión de los mensajes, como podría
ser un discurso en un centro de reunión, en un mitin, un
promocional en radio o televisión, una publicación o en
cualquier otro medio masivo de información.

Justificación: De acuerdo con el criterío contenido en
la jurisprudencia 412018, de rubro ACTOS
ANTICIPADO§ DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA.
PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE
REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLICITO O
INEQUIVOCO RE§PECTO A SU FINALIDAD
ELECTORAT (LEG|SLAC|óN DEL ESTADO DE
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MÉXICO Y SIMILARES), la autoridad electorsl
competente debe verificar si la comunicación a

examinar, de forma manifiesta, abierta e inequívoca
llama al voto en favor o en contra de una persona o
partido, publicita plataformas electorales o posiciona a

alguien con elfin de obtener una candidatura, asicomo
también analizar que la conducta se hubiere realizado
de forma tal que trascendiera al conocimiento de la

ciudadanía: con el propósito de prevenir y sancionar
únicamenle aquellos actos que puedan tener un

impacto real o poner en riesgo los principios de
legalidad y equidad en la contienda electoral, para ello
es preciso analizar el contexto integral de las
manifestaciones denunciadas, atendiendo a las

características del auditorio al que se dirigen. el lugar o
recinto en que se expresan y si fue objeto de difusiÓn;

pues el análisis de esas circunstancias permitirá

determinar si efectivamente se actualiza el elemento
subjetivo de los actos antiapados de campaña.

§éptima Epoca

Juicio de revisión constitucional electoral. ll iÍ' :i?.1'.

r., ' . , ;. .-Actor: Partido de la Revolución
Democrática.-Autoridad responsable: Tribunal

Electoral del Estado de Tabasco.-30 de mayo de

2018,-Unanimidad de votos de las magistradas y los

magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo
Fuentes Barrera, Janine M. Otálora Malassis, Reyes

Rodrfguez Mondragón y Mónica Aralí Soto Fregoso.-
Ponente: Reyes Rodríguez MondragÓn.-Ausentes:
lndalfer lnfante Gonzales y José Luis Vargas Valdez.-
Secretario: José Alberto Montes de Oca Sánchez.

Recurso de revisión del procedimiento especial
sanciOnadOr. i ,,, ,.-Re0urrente:

Morena.-Autoridad responsable: Sala Regional
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.-26 de junio de 2019 

-Mayoría 
de

cuatro votos de la magistrada y los magistrados Felipe

de la Mata Pizaña, lndaller lnfante Gonzales, Janine M.

Otálora Malassis y Reyes Rodríguez MondragÓn *
Ponente: Reyes Rodríguez MondragÓn.*Ausente:
José Luis Vargas Valdez.-Disidentes: MÓnica Arali

Soto Fregoso y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.*
Secretarias: Olivra Y. Valdez Zamudio y Alexandra
Danielle Avena Koenigsberger
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Juicio electoral. :::,,"' rl 1.i.i:.'l, I , acumulado.-
Promoventes: Partido Acción Nacional y otra.-
Autoridad responsable: Tribunal Elecloral del Estado
de Hidalgo.-*{ de mayo de ZALL.*Unanimidad de
votos de las magistradas y los magistrados Felipe de la
Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, lndalfer
lnfante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, quien
emite voto concurrente, Reyes Rodriguez Mondragón,
Mónica Aralí §olo Fregoso y José Luis Vargas
Valdez.-Ponente: lndalfer lnfante Gonzales,-
Secretarios: Martha Liiia Mosqueda Villegas, Jenny
Solis Vences y Xavier Soto parrao.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce
de abrilde dos milveintitrés. aprobó por unanimidad
de votos, con la ausencia de los Magistrados Felipe
de la Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia
y Tesis en materia electoral del Tribunal Etectoral del
Poder Judicial de la Federación"

Expuesta la jurisprudencia zeaz\ su aplicación para el caso concreto:
La existencia de coBERTURA INFoRMATtvA tNDEBtDA, transmitidas
las redes sociales de ros medios denunciados, concatenada con er

AcrA CIRCUNSTANCIADA de fecha catorce de mazo de 2024 en
donde se acredita la exislencia de las publicaciones difundida en los
medios denunciados y que tiene como beneficiaria directa a la otrora
presidenta municipal denunciada, de la que se dio fe por parte de la
oficíalla Electoral del lnstituto Electoral de euintana Roo, de la

ExlsrENclA de las misrnas, ahora bien, sobre estos hechos
acreditados:

t. Hechos acreditados.
70' Delcontenido de /as consfancras que obran en expedienta.
se llenen por acreclitados los slgur'enles hechos releyanles
para la resolución del presente asunto.
. Que es un hecho público y notoriol0 que la ciudadana Ana
Paty Penlla, fue posturada a ra candidatura por ra coatición
"§rgamos Hacienda Historia por euintana Roo,, conformado
por los partidos poríticos Marena, verde Fco/ogisfa de México
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y delTrabajo a la Presidencia del H. Ayuntamienta de Eenito
Juárez, Quintana Roo.
, Publicaciones de la red socia/ de Facebaok de "Ana Paty
Peralta"
. Publicacia,?es en la página wob de Ayuntamiento de Eenito
Juárez.
. Publicaciones en /os medrbs de comunicación: Derivado del
acla circunstanciada de inspección ocular de fecha veintinueve
de febrcro del año en cursa, misma que obra en autos del
expediente, se pudo constatar la existencia del contenida de

50 /rnks denunciados. Oe los cuales se realiza la poner ol
cuadro de /os /inks segmentado.

Así lo reconoce la A QUO en su párrafo 70 de la sentencia impugnada,

que se analiza a la luz de la citada jurispudencia:

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, dEbEN VAIOTAT IAS

variables del contexto en el que se emiten los actos o expresiones

objeto de denuncia, de acuerdo con lo siguiente:

1. El auditorio a quien se dirige el mensaje, por ejemplo, si es a

la ciudadania en general o a la militancia y el nÚmero de

receptores, para definir si se emitió a un público relevante en

una proporción trascendente: en el caso concreto, las

publciaciones denunciadas se difundieron en las redes

soc¡ales de los medios denunciados a la ciudadanía del

municipío de Benito Juárez, y fue dirigido a ciudadanía

en general del 18 al 23 de febrero-Cel 2024. publicaciones

estas que se dieron en relación con la publicación de la

convocatoria de morena a su proceso interno de

selección de candidatura a la presidencia municipal de

Benito Juárez, Quintana Roo, ya inciado el proceso

electoral local ordina¡io 2CI24, y tambien en su caliclad rle

registrada en el proceso interno de morena la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, quien se registro el

seis de diciembre de 2023, es decir la ENCUE§TA si tuvo

un impacto directo en el proceso electoral local, ya que la

denunciada servidora fue registrada el siete de marzo de

2024 ante el OPLE como la candidata de la coalición
I")
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sigamos haciendo historia en quintana roo, y aprobada su

candidatura el diez de abrilde este año, y como resuttado

es en este momento presidenta electa,

2. El tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o

privado, de acceso libre o restríngido; el lugar fue público,
ya que las publicaciones denunciadas circularon en las

redes sociales de los medios denunciados, a Ia

ciudadania del municipio de Benito Juárez, y fue
dirigido a ciudadania en general.

3. Las modalidades de difusión de los mensajes, como podría

ser un discurso en un centro de reunión, en un mitin, un

promocional en radio o televisión, una publicación o en

cualquier otro medio masivo de lnformación. Sobre este
punto la difusión del mensaje que la denunciada notas
periodiscas que la enaltencen sin 'ninguna critica en

los 50 links que se inspeccionaron, en las redes
sociales de los medios denunciados, taly como consta
en la queja donde se citan las circunstancias de
tiempo, lugar y modo.

Así las cosas, es el caso det apartado JUStIFlcAcloN DE LA
JuRlsPRuDENClA, lo que analiza la autoridad electoralcompetente
debe verificar si la comunicación a examinar:

a

sob po§tcron radiov las redes
socialeq.

El PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE eUtNTANA Roo, debio
de invocar los Hechos Públicos Notorios, como lo son:

PCI.SICIONA A ALGUIEN CON EL FIN DE
oBTENER Ut-\A CANptpATuRA. ASt Eb.qE Pqstcto.Ifa A LA SERV|DORA
DENUNC|ADA. c. .aNA PATRIC|A
PFRALTA DE !A PEÑA, PRESIDENTA
MUNICIPAL. al contar con una

73



14

. Elpartido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCE§O DE SELECCIÓN DE MORENA

PARA CANDIDATURA§ A CARGOS DE DIPUTACIONE§

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALD|AS, PRESIDENCIA§

DE COMUNIDAD Y JUNTA§ MUNICIPALES, SEGÚN §EA EL

CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

2A23-2024, para el proceso interno en el estado de quintana roo

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro en el

proceso interno de morena el dÍa seis de diciembre de 2023.

. Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnstituto Electoralde Quintana, realizó la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local2024, tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

. La C- ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, EN SU CAIidAd dC

participante en el proceso interno de morena para la selección de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, ES rCgiStTAdA COMO

candidata el día siete de mazo de 2024 ante el instituto electoral

de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo hisloria en

quintana roo, conformada por los partidos politicos morena, del

trabajo y verde ecologista de méxico.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el día diez de abril de 2024 que la

acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, deltrabajo

y verde ecologista de méxico

. La existencia de S0links que tienen alojadas las publicaciones que

enaltencen a la otrora presidenta denunciada, y difundidas por los

medios denunciados en el periodo de INTERCAMPANA§' del 18

a|,23 de fgbre,rJ¡ dat 20?4. lo que tuvo un impacto directo en el

proceso electoral ordinario local en donde la denunciada resulto

electa.

a
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Luego entonces alafirmar que se no se da el elemento suBJETlvo de

la conducta denunciada, el argumento de la autoridad responsable se

apaña del lo sostenido por la sala superior y mas aun olvido lo
señalado en párrafo primero del artículo 412 de la Ley de lnstituciones
y Procedimientos Electorales para elEstado de euintana Roo, que dice.
"Son ob,¡'efo de prueba /os hechos contraveftidos. IVo lo será ef
derecho, /os hechos notorios o imposibles, nl aquáttos que hayan
sido reconocidos. Expuesto los hechos públicos y notorios, que

acredítan la existencia de la ENCUESTA denunciada obedecieron a

una aspiración personal de la entonces presidenta municipal a

reelegirse en el cargo, y es por ello que una vez que el partido MORENA
público la convocatoria el día siete de noviembre de 2023 para la

eleccion interna de su proceso de selección de candidata a la

presidencia municipal de Benito Juárez, euintana Roo, se dieron estos
acontecimientos, de difusión de la ENcuEsrA que favorecieron

directamente a la denuncrada c. ANA PATRlctA PERALTA DE pEñA,

de una manera sistematica y reiterada"

. A§f COMO TAMBIÉN ANALIZAR QUE LA
CONDUCTA §E HUBIERE REALIZADO DE
FORMA TAL QUE TRASCENOIERA AL
CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANiA;

La transcencia de la conducta denunciada estriba en que al haber
adquirido tiempo en internet para que la ciudadania escuchara, leyerea
solo notas periodistícas que la enaltecen al otrora presidenta

denunciada, lo que de forma contundente impacto en el pRlNClplo DE
IGUALDAD, ya que a la vista de toda la ciudadania en la red social
FAcEBooK, tan es así que fue despues de su registro en el proceso

interno de morena el dla seis de diciembre de 2023, y ya iniciado el
proceso electoral local ordinario zaz4, en el periodo de
INTERCAMPAÑAS es decir si exitio un impacto en etpresenle proceso

electoral, ya que declaro ante le INE gastos de precampaña, y por
último al ser registrada como la candidata de la coalición sigamos
haciendo historia en quintana roo, el día siete de mazo de 2024, a la
presidencia munícipal de Benito Juárez, euintanan Roo, y finalmente

t\
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con la entrega de la constancia como candidata oficial de la referida

coalición, por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstítuto

Electoral de Ouintana Roo

Por último, es importante referir que el articulo 17 de la Constitución

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad

y congruencia. El primero, obliga aljuzgador a agotar cuidadosamente

en la sentencia o resolución, todos y cada uno de los planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones;

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resolver

una controversia. haciendo pronunciamiento sobre las pretensiones

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento ni añadrr

circunstancias que no se hayan hecho valer.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los principios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1 y 17 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, I y 25 de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, asi como 2; 8 y

14 del lracto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, atendiendo,

a la garantía prevista por nuestro orden juridico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita, y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Regional revoque la sentencia

definitiva de fecha veinticinco de julio del año en curso, recaída en autos

del expediente PES/12012024. por ser contraria a la Constitución y a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud de

lurisdicción DECLARE LA EXISTENCIA DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADA§ Y SANCIONE A LOS RESPONSABLE§ DE LA

VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

EXPUESTAS

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

T6



PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia de mi

credencial de eleclor mis que se adjunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PÚBL|CA, consistente en copia de la Sentencia

definitiva PES/12012024, misma que se adjunta como anexo DOS.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES En todas las actuaciones

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PESII 2A12024. y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA, En todo lo que favorezca a los intereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de lc.,s

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo anteriormente expuesto y fundado. atentamente solicito:

Ú¡¡lCO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia definitíva

de fecha veinticínco de julio del presente año; recalda en autos del

expediente PES/12012024, declarando la EXISTENCIA DE LAS

CONDUCTAS DENUNCIADAS

Rto

ópez.




